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I. Disposiciones generales 
Corrección de errores del Acuerdo de 1 de marzo de 

2012 del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se modifica la Relación de Puestos 
de Trabajo del personal docente e investigador, al 
amparo del apartado II.7.6 del Texto Refundido de las 
directrices para el establecimiento y modificación de la 
RPT del PDI.  

Detectado error en el Anexo III de transformación 
de plazas de Profesor Contratado Doctor acreditado o 
habilitado a Profesor Titular de Universidad, se procede a 
su corrección. Donde dice:  

  

ANEXO III 

Puesto Área  Departamento Centro Perfil 
Datos 
Puesto 
actual Tr

an
sf

or
m

a
ció

n 
pu

es
to

 
a 

20858 
Trabajo Social y 
Servicios Sociales Psicología Social 

Facultad de Ciencias 
Sociales y del Trabajo Política Social COD TU 

Debe decir:  

ANEXO III 

Puesto Área  Departamento Centro Perfil 
Datos 
Puesto 
actual Tr

an
sf

or
m

a
ció

n 
pu

es
to

 
a 

20858 Trabajo Social y 
Servicios Sociales 

Psicología y 
Sociología 

Facultad de Ciencias 
Sociales y del Trabajo 

Política Social COD TU 

 

DECRETO 101/2012, de 3 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que se dispone el nombramiento de Don 
Manuel José López Pérez como Rector Magnifico de la 
Universidad de Zaragoza. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en la redacción dada a éste por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 62 de los 
Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por 
Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, 
modificados por Decreto 27/2011 , de 8 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, la comunidad universitaria ha 
elegido a Don Manuel José López Pérez, como Rector 
Magnifico de la Universidad de Zaragoza. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte y previa 
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 
3 de abril de 2012, 

DISPONGO: 

Artículo único.- El nombramiento de Don Manuel 
José López Pérez, como Rector Magnifico de la 
Universidad de Zaragoza. 

 

Disposición final única.- El presente Decreto entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el "Boletín 
Oficial de Aragón". 

1.1. Consejo Social †

Acuerdo de 11 de abril, del Consejo Social, por el 
que se emite informe favorable en relación con el 
nombramiento de Doña María Isabel Luengo Gascón, 
como Gerente de la Universidad de Zaragoza. 

 

1.3. Consejo de Gobierno †

Acuerdo de 30 de marzo de 2012, de la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueban miembros de una comisión de concurso de 
acceso. 

 

                                                           

† Cumpliendo lo previsto en la Ley 30/1992, se advierte 
que los acuerdos del Consejo Social de 11 de abril de 2012, se 
publican con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión. 

† Cumpliendo lo previsto en la Ley 30/1992, se advierte 
que los acuerdos del Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 
2012, se publican con anterioridad a la aprobación del acta de la 
sesión. 
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La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, 
en virtud de la delegación establecida mediante acuerdo 
de 19 de octubre de 2005 (BOUZ 37), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 140 de los Estatutos y en el 
reglamento que regula las convocatorias de los concursos 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, 
aprobado por el Consejo de Gobierno el 28 de septiembre 
de 2004 (BOA de 3 de noviembre), acuerda aprobar los 
dos profesores titulares, y sus correspondientes suplentes, 
de las comisiones de los concursos de acceso que se 
refieren a continuación:  

 
Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Máquinas y Motores Térmicos 
Actividades docentes e 
investigadoras: 

Tareas docentes e investigadoras 
del área 

Departamento:  Ingeniería Mecánica 
Centro:  Escuela de Ingeniería y Arquitectura 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  17 de mayo de 2011 
Titular 1:  Prieto González, Mª Manuela U. Oviedo 
Suplente 1:  Martín González, Mª Carmen U. Valladolid 
Titular 2:  Ribes Graus, María 

Desamparados 
U. Politécnica de 
Valencia 

Suplente 2:  Pérez Segarra, Carlos David U. Politécnica de 
Catalunya 

 

Acuerdo de 30 de marzo de 2012, de la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno, por el que se 
concede premio extraordinario fin de carrera de la 
Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo, curso 2010-
2011. 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aprobada mediante resolución de la Junta de Gobierno de 
9 de julio de 1999, y en virtud de la delegación 
establecida en la letra g) de la Disposición Adicional 4ª 
del Reglamento del Consejo de Gobierno, la Comisión 
Permanente, a propuesta de la Facultad de Ciencias 
Sociales y del Trabajo, acuerda conceder Premio 

Extraordinario fin de carrera de la Diplomatura en 
Relaciones Laborales a doña María Luisa García 
Domingo, correspondiente al curso 2010-2011. 

Acuerdo de 30 de marzo de 2012, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba el cambio de centro de adscripción de 
profesores, de acuerdo con la normativa vigente sobre 
movilidad interna del profesorado.  

De acuerdo con la Normativa de Movilidad Interna 
del Profesorado de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por este Consejo de Gobierno con fecha de 2 de febrero 
de 2006 (BOUZ nº 02-06, de 13 de febrero), en aplicación 
del apartado II.7 del acuerdo del Consejo de Gobierno de 
2 de febrero de 2006 (BOA nº 25, del 1 de marzo), por el 
que se aprueban las Directrices para el Establecimiento y 
Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Zaragoza, en su vigente redacción, el I Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador contratado 
laboral (BOA nº 74, del 30 de junio) y las Instrucciones de 
elaboración del POD para el curso académico 2012-2013; 
se han presentado solicitudes de cambio de adscripción 
por necesidades docentes por parte de los departamentos. 
Una vez informadas favorablemente por las comisiones de 
docencia de los centros afectados y por la comisión de 
docencia de la Universidad, y finalmente negociada con 
los órganos de representación de los trabajadores se 
acuerdan los cambios de centro de adscripción recogidos 
en el Anexo 3.1 que se acompaña al presente acuerdo, que 
se harán efectivos a partir del comienzo del curso 2012-
2013. 

En su caso, el presente acuerdo supondrá la 
correspondiente modificación de la Relación de Puestos 
de Trabajo del Personal Docente e Investigador, que se 
hará efectiva en el momento en que se materialice la 
movilidad de que se trate. 

 

ANEXO 3.1.  

C
ód

ig
o 

Pu
es

to
 

Departamento Área L
oc

. 

Centro Origen  Descripción L
oc

. 

Centro destino 

Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

40
03

_2
01

2_
07

1 

11
95

3 

TE
U_

TC
 

40
03

 Derecho de 
la Empresa 15

0 Derecho 
Financiero y 
Tributario 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

383066(TEU_TC
@150@108) > 
TU_TC 

Z 10
2 Facultad de 

Derecho TU TC 

40
03

_2
01

2_
07

2 

12
05

7 

TU
_T

C 

40
03

 Derecho de 
la Empresa 15

0 Derecho 
Financiero y 
Tributario 

H 22
8 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 

144956(TU_TC
@150@228) > 
TU_TC 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

TU TC 
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C
ód

ig
o 

Pu
es

to
 

Departamento Área Lo
c.

 

Centro Origen  Descripción Lo
c.

 

Centro destino 

Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

10
05

_2
01

2_
04

6 

12
43

1 

CU
_T

C 

10
05

 Farmacologí
a y Fisiología 41

0 Fisiología H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de la 
Salud y el 
Deporte 

140040(CU_TC
@410@229) > 
CU_TC 

Z 10
4 Facultad de 

Medicina CU TC 

30
03

_2
01

2_
00

1 

12
43

6 

TU
_T

C 

30
03

 Filología 
Francesa 33

5 Filología 
Francesa H 20

2 

Facultad de 
Ciencias 
Humanas y 
de la 
Educación 

142079(TU_TC
@335@202) > 
TU_TC 

Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

TU TC 

30
04

_2
01

2_
04

2 

12
52

1 

TU
_T

C 

30
04

 Filología 
Inglesa y 
Alemana 

34
5 Filología 

Inglesa Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

102762(TU_TC
@345@110) > 
TU_TC 

Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

TU TC 

30
04

_2
01

2_
06

1 

12
83

9 

TE
U_

TC
 

30
04

 Filología 
Inglesa y 
Alemana 

34
5 Filología 

Inglesa T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

301662(TEU_TC
@345@301) > 
TEU_TC 

Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

TEU TC 

30
04

_2
01

2_
05

3 

12
79

7 

TU
_T

C 

30
04

 Filología 
Inglesa y 
Alemana 

34
5 Filología 

Inglesa H 20
2 

Facultad de 
Ciencias 
Humanas y 
de la 
Educación 

102949(TU_TC
@345@202) > 
TU_TC 

Z 10
7 Facultad de 

Educación TU TC 

30
05

_2
01

2_
02

1 

12
40

6 

TU
_T

C 

30
05

 

Filosofía 37
5 Filosofía H 20
2 

Facultad de 
Ciencias 
Humanas y 
de la 
Educación 

390559(TU_TC
@375@202) > 
TU_TC 

Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

TU TC 

40
09

_2
01

2_
13

6 

15
81

8 

CO
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 30

 Antropología 
Social T 30

1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

364436(COD_T
C@30@301) > 
COD_TC 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

COD TC 

40
09

_2
01

2_
27

6 

21
44

4 

TU
_T

C 

40
09

 Psicología y 
Sociología 74

0 Psicología 
Social Z 10

8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

145574(TU_TC
@740@108) > 
TU_TC 

Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

TU TC 

 

Acuerdo de 30 de marzo de 2012, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, por el que se aprueba, 
respecto de los profesores asociados en régimen laboral, 
la renovación de contratos, la conclusión del periodo 
máximo contractual de los contratos con origen en el 
curso académico 2008-2009 y la no renovación de otros 
contratos por haber desaparecido las necesidades 
docentes.  

El Consejo de Gobierno acuerda que a los profesores 
asociados de la Universidad de Zaragoza, contratados en 
régimen laboral y que obtuvieron la plaza mediante el 
oportuno concurso público de contratación, por el 
procedimiento ordinario, cuyos contratos finalizan durante 
el presente curso académico 2011-2012, se les renueve el 

contrato, en su caso, mediante prórroga del mismo o 
formalización de nuevo contrato, según proceda, con el 
régimen de dedicación que corresponda en cada caso, 
salvo que exista informe desfavorable del Departamento 
al que se encuentran adscritos y de la Comisión de 
Docencia del Centro en el que se encuentren destinados, o 
hayan desaparecido las necesidades docentes que 
justificaron la contratación conforme a lo siguiente: 

A) La renovación de los contratos, con origen en los 
concursos de contratación para el curso 2009-2010 y 
siguientes se efectuará, como máximo, hasta la 
finalización del curso académico 2012-2013, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 144.5 de 
los Estatutos de esta Universidad, pudiendo ser 
renovados de forma trimestral, semestral o anual, en 
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función de las necesidades docentes de dicho curso y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53. d) 
de la LO 6/2001, en la redacción dada por la LO 
4/2007. 

Igual criterio al indicado en el párrafo anterior se 
aplicará para aquellos contratos de profesores 
asociados en ciencias de la salud en los que se den 
las circunstancias indicadas. 

B) Sin perjuicio de lo anterior, para la prórroga o 
renovación contractual en el caso de las situaciones 
singulares que se indican, se tendrá en cuenta: 

1. Cuando el contrato tenga su origen en una 
plaza que fue convocada con la mención “T” (a 
término), la fecha efectiva de finalización de la 
prórroga podrá ser anterior si las necesidades por las 
que se convocó la plaza desaparecen antes de la 
fecha prevista en la prórroga. 

2. Cuando el contrato tenga su origen en una 
plaza que fue convocada con la mención “F” 
(financiación específica), la posible renovación 
quedará supeditada a la existencia o continuidad de 
la financiación específica que sirvió para su 
dotación. 

3. Cuando el contrato tenga su origen en una 
plaza que fue convocada con la mención “C2” 
(docencia en el 2º cuatrimestre), la posible 
renovación se efectuará, únicamente, para el segundo 
cuatrimestre del curso correspondiente. 

La duración máxima de la relación contractual, 
prevista en los apartados anteriores incluidos el contrato 

inicial, con origen en el concurso público de que se trate, 
y las sucesivas prórrogas o renovaciones, no podrá ser 
superior a cuatro años, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 144.5 de los Estatutos de esta Universidad. 

La prórroga o renovación de los contratos se efectúa 
de conformidad con lo dispuesto en las bases de las 
convocatorias de los concursos de contratación de 
profesores asociados para los cursos 2009-2010 y 
siguientes, en el I Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador contratado laboral (BOA nº 74, del 
30 de junio), en el art. 144 de los Estatutos de esta 
Universidad, el art. 8 del Decreto 84/2003, de 29 de abril 
(BOA de 19 de mayo), del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula el régimen jurídico y retributivo del 
personal docente e investigador contratado de la 
Universidad de Zaragoza en lo que resulte aplicable, 
conforme a las previsiones del art. 53. d), de la LO 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidad, en su vigente 
redacción dada por la LO 4/2007 de 12 de abril. 

 
A la finalización del presente curso académico 

concluye el período máximo, de 4 años de contratación, 
de los profesores asociados que obtuvieron plaza en las 
convocatorias de los concursos ordinarios efectuadas en el 
curso 2008-2009, motivo por cual no podrá renovarse 
ninguno de los contratos con origen en dichos concursos. 

Los contratos con origen en los concursos de 
contratación del procedimiento ordinario, que no procede 
renovar por haber desaparecido las necesidades docentes 
que justificaron la contratación, se relacionan en el Anexo 
3.2. 

ANEXO 3.2.  

Código Puesto Departamento Área L
oc

 

Centro Descripción 

4000_2012_032 

22
68

1 

A
S

_P
6 

40
00

 

Análisis 
Económico 41

5 Fundamentos del 
Análisis 
Económico 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

151294(AS_P6) 

4000_2012_037 

22
68

0 

A
S

_P
6 

40
00

 

Análisis 
Económico 41

5 Fundamentos del 
Análisis 
Económico 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

327985(AS_P6) 

1000_2012_021 

16
89

1 

A
S

_P
6 

10
00

 

Anatomía 
Patológica, 
Medicina Legal y 
Forense y 
Toxicología 

80
7 Toxicología H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de 
la Salud y 
del Deporte 

310277(AS_P6) 

4001_2012_118 

21
38

2 

A
S

_P
3 

40
01

 

Ciencias de la 
Educación 21

5 Didáctica y 
Organización 
Escolar 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

443204(AS_P3) 

4001_2012_129 

22
69

9 

A
S

_P
4 

40
01

 

Ciencias de la 
Educación 80

5 Teoría e Historia 
de la Educación H 20

2 

Facultad de 
Ciencias 
Humanas y 
de la 
Educación 

533156(AS_P4) 
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Código Puesto Departamento Área Lo
c 

Centro Descripción 

4002_2012_025 
22

70
7 

A
S

_P
6 

40
02

 

Contabilidad y 
Finanzas 23

0 Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

143877(AS_P6) 

4003_2012_065 

17
49

3 

A
S

_P
3 

40
03

 

Derecho de la 
Empresa 15

0 Derecho 
Financiero y 
Tributario 

Z 10
2 Facultad de 

Derecho 318229(AS_P3) 

4003_2012_061 

15
42

9 

A
S

_P
4 

40
03

 

Derecho de la 
Empresa 16

5 Derecho 
Mercantil T 30

1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

468013(AS_P4) 

4010_2012_017 

22
71

0 

A
S

_P
6 

40
10

 Derecho Penal, 
Filosofía del 
Derecho e Historia 
del Derecho 

17
0 Derecho Penal Z 10
2 Facultad de 

Derecho 116205(AS_P6) 

4010_2012_018 

22
71

1 

A
S

_P
6 

40
10

 Derecho Penal, 
Filosofía del 
Derecho e Historia 
del Derecho 

17
0 Derecho Penal Z 10
2 Facultad de 

Derecho 118951(AS_P6) 

4010_2012_016 

17
49

4 

A
S

_P
3 

40
10

 Derecho Penal, 
Filosofía del 
Derecho e Historia 
del Derecho 

38
1 Filosofía del 

Derecho H 22
8 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 

129354(AS_P3) 

4005_2012_062 

12
07

1 

A
S

_P
3 

40
05

 

Derecho Público 12
5 Derecho 

Administrativo Z 10
2 Facultad de 

Derecho 126694(AS_P3) 

4005_2012_063 

11
45

4 

A
S

_P
3 

40
05

 

Derecho Público 12
5 Derecho 

Administrativo Z 10
2 Facultad de 

Derecho 367124(AS_P3) 

4005_2012_064 

12
06

2 

A
S

_P
3 

40
05

 

Derecho Público 12
5 Derecho 

Administrativo Z 10
2 Facultad de 

Derecho 384090(AS_P3) 

4005_2012_044 

15
33

6 

C
O

L_
TC

 

40
05

 

Derecho Público 13
5 Derecho 

Constitucional H 22
8 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 

416083(AS_P3) 

4005_2012_039 

16
89

6 

A
S

_P
6 

40
05

 

Derecho Público 13
5 Derecho 

Constitucional Z 10
2 Facultad de 

Derecho 117087(AS_P6) 

4005_2012_045 

11
98

9 

A
S

_P
6 

40
05

 

Derecho Público 13
5 Derecho 

Constitucional Z 10
2 Facultad de 

Derecho 433166(AS_P6) 

2001_2012_043 

22
71

9 

A
S

_P
4 

20
01

 Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

20
5 Didáctica de las 

Ciencias 
Experimentales 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

457372(AS_P4) 
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Código Puesto Departamento Área Lo
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Acuerdo de 30 de marzo de 2012, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueban solicitudes de transformaciones de plazas y 
transformaciones de contratos al amparo de los 
Estatutos de esta Universidad y del Texto Refundido de 
las Directrices de la RPT de PDI y el Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador contratado laboral. 

Los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, en su 
disposición transitoria octava, y el I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador contratado laboral 
(BOA nº 74, del 30 de junio), en su disposición transitoria 
única, establecen que quienes a la entrada en vigor de la 
LOU se hallasen contratados como ayudantes o como 
asociados a tiempo completo o en el marco del programa 
Ramón y Cajal, podrán solicitar la transformación de sus 
contratos en los de ayudante o profesor ayudante doctor. 

Asimismo, la citada disposición establece que quienes a la 
entrada en vigor de la LOU se hallen contratados en la 
Universidad de Zaragoza como ayudantes o como 
asociados a tiempo completo o lo hubiesen sido 
posteriormente como ayudantes, profesores ayudantes 
doctores o profesores colaboradores en el marco de los 
apartados 1 y 4 de la citada disposición, o contratados en 
el marco del programa Ramón y Cajal, podrán solicitar la 
transformación de las plazas que ocupen en las de 
profesor funcionario, profesor contratado doctor o, en su 
caso, profesor colaborador. Igualmente queda establecido 
en la referida disposición transitoria octava de los 
Estatutos que quienes a la entrada en vigor de la LOU se 
hallasen contratados en la Universidad de Zaragoza como 
profesores asociados a tiempo parcial podrán solicitar la 
transformación de su contrato en otro de profesor 
asociado de naturaleza laboral. 
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Por su parte, el I Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador contratado laboral (BOA nº 74, del 
30 de junio), en su capítulo X, y el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 2 de febrero de 2006 (BOA nº 25, del 1 de 
marzo), en su vigente redacción, por el que se aprueban 
las Directrices para el Establecimiento y Modificación de 
la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Zaragoza, en su 
apartado II.6, regulan la posibilidad de transformar plazas 
en el caso de profesorado contratado con arreglo a la 
LOU. 

En el marco del programa Ramón y Cajal es de 
aplicación adicionalmente lo dispuesto en el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 13 de noviembre de 2007 por el 
que se aprueba la Normativa sobre la solicitud de plazas al 
Programa Ramón y Cajal y el Plan de Promoción de los 
investigadores contratados dentro de dicho Programa en 
esta Universidad. 

Cumplidas las condiciones exigidas y vistas las 
solicitudes presentadas al respecto con la documentación 
del Plan de Ordenación Docente para el curso 2012/2013, 
el Consejo de Gobierno acuerda transformar, en los 
términos descritos en la disposición transitoria octava de 
los Estatutos, en el capítulo X y en la disposición 
transitoria única del I Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador contratado laboral y en el apartado 
II.6 del acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de febrero 
de 2006 (BOA nº 25, del 1 de marzo) por el que se 
aprueban las Directrices para el Establecimiento y 
Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Zaragoza, en su vigente redacción, o en el marco del 

programa Ramón y Cajal, en los términos descritos en el 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de noviembre de 
2007 por el que se aprueba la Normativa sobre la solicitud 
de plazas al Programa Ramón y Cajal y el Plan de 
Promoción de los investigadores contratados dentro de 
dicho Programa en esta Universidad, las solicitudes que 
aparecen recogidas en los Anexos  que se acompañan al 
presente acuerdo, transformándose los puestos o los 
contratos respectivos en los que se indican en dichos 
Anexos. 

El Consejo de Gobierno acuerda que, a los 
profesores asociados de la Universidad de Zaragoza, 
contratados en régimen administrativo que obtuvieron la 
plaza mediante el oportuno concurso público de 
contratación, cuyos contratos finalizan durante el presente 
curso académico 2011-2012 y que fueron renovados por 
acuerdo de este Consejo de Gobierno de 7 de abril de 
2011, en aplicación de la disposición transitoria cuarta de 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en su vigente 
redacción, modificada por el apartado noventa y cinco del 
artículo único de la LO 4/2007, de 12 de abril, se 
transforman según se indica en el Anexo 5.2.4.b) que se 
acompaña,  teniendo efectividad esta transformación 
desde la fecha de finalización del contrato administrativo 
vigente. Dichos contratos serán susceptibles de 
renovación según la legislación que en cada caso les sea 
de aplicación. 

 Anexo 3.3 a) Transformaciones de plazas 

Anexo 3.3 b) Transformaciones de contratos 
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Maestro Educación 
Primaria: Enseñanza 
y Aprendizaje de la 
Lengua y la 
Literatura Castellana; 
Literatura Infantil y 
POST 

COD TC O 

40
12

_2
01

2_
13

7 

16
84

7 

AY
D_

TC
 

40
12

 Dirección y 
Organización 
de Empresas 

65
0 Organización 

de Empresas Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

453668(AYD_TC
)-PLA->COD_TC Asignaturas del área COD TC O 

40
12

_2
01

2_
13

9 

16
62

2 

AY
D_

TC
 

40
12

 Dirección y 
Organización 
de Empresas 

65
0 Organización 

de Empresas Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

390352(AYD_TC
)-PLA->COD_TC Asignaturas del área COD TC O 

40
12

_2
01

2_
06

4 

15
97

3 

AY
D_

TC
 

40
12

 Dirección y 
Organización 
de Empresas 

65
0 Organización 
de Empresas Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

390454(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Docencia en 
asignaturas del área COD TC O 

40
08

_2
01

2_
03

9 

16
84

8 

AY
D_

TC
 

40
08

 

Estructura e 
Historia 
Económica y 
Economía 
Pública 

22
5 Economía 

Aplicada H 22
8 Facultad de 

Empresa y 
Gestión Pública 

438869(AYD_TC
)-PLA->COD_TC Economía Aplicada COD TC O 
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30
01

_2
01

2_
06

2 

20
87

8 

AY
_T

C 

30
01

 Expresión 
Musical, 
Plástica y 
Corporal 

18
5 Dibujo T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

390740(AY_TC)-
PLA->AYD_TC 

Dibujo II y Taller de 
Fotografía e Imagen AYD TC O 

30
01

_2
01

2_
06

3 

17
73

9 

AY
D_

TC
 

30
01

 Expresión 
Musical, 
Plástica y 
Corporal 

18
5 Dibujo T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

390476(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Técnicas de 
reproducción gráfica 
y Dibujo I 

COD TC O 

10
05

_2
01

2_
04

8 

20
89

6 

AY
D_

TC
 

10
05

 Farmacología 
y Fisiología 41

0 Fisiología Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria 
447904(AYD_TC
)-PLA->TU_TC 

Tareas docentes e 
investigadoras en 
"Fisiología Animal" 
Facultad de 
Veterinaria 

TU TC O 

30
03

_2
01

2_
00

2 

11
73

5 

CO
D_

TC
 

30
03

 Filología 
Francesa 33

5 Filología 
Francesa Z 10

3 Facultad de 
Filosofía y 
Letras 

507073(COD_TC
)-PLA->TU_TC Filología Francesa TU TC O 

30
04

_2
01

2_
05

0 

17
23

7 

AY
D_

TC
 

30
04

 Filología 
Inglesa y 
Alemana 

34
5 Filología 

Inglesa Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

224256(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Inglés para 
Economistas COD TC O 

30
05

_2
01

2_
02

2 

11
75

7 

TU
_T

C 

30
05

 

Filosofía 37
5 Filosofía Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

571455 
(AYD_TC)-
PLA>COD_TC 

Pensamiento  
Feminista COD TC O 

30
05

_2
01

2_
02

5 

20
28

5 

AY
D_

TC
 

30
05

 

Filosofía 37
5 Filosofía Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

390480(AYD_TC
)-PLA->COD_TC Filosofía Social COD TC O 

30
05

_2
01

2_
02

3 

17
74

9 

AY
D_

TC
 

30
05

 

Filosofía 38
3 Filosofía 

Moral Z 10
3 Facultad de 
Filosofía y 
Letras 

482490(AYD_TC
)-PLA->COD_TC Filosofía Política COD TC O 

30
05

_2
01

2_
02

6 

20
80

6 

AY
D_

TC
 

30
05

 

Filosofía 58
5 Lógica y 

Filosofía de la 
Ciencia 

Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

390742(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Filosofía de la 
Ciencia COD TC O 

10
06

_2
01

2_
59

5 

16
63

3 

AY
D_

TC
 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 24

5 Educación 
Física y 
Deportiva 

H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de la 
Salud y del 
Deporte 

184080(AYD_TC
)-PRO->TU_TC 

Actividad física y 
Poblaciones 
Especificas 

TU TC O 

30
09

_2
01

2_
01

7 

20
64

9 

IN
V_

TC
 

30
09

 Historia 
Moderna y 
Contemporán
ea 

45
0 Historia 

Contemporán
ea 

Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

132319(INV_TC)
-CON-
>CDINV_TC 

Historia e 
historiografía 
contemporánea 
francesa; Historia 
local de Aragón (2ª 
República, 1931-
1936). 

CDIN
V TC O 



BOUZ número 4-12 pág 1963 17 de abril de 2012  

 

 

C
ód

ig
o 

Pu
es

to
 

Departamento Área Lo
c 

Centro Descripción Perfil 

C
ue

rp
o 

D
ed

ic
. 

Ti
po

 c
on

v 

50
07
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01
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02

5 

22
91

5 

AY
D_

TC
 

50
07

 Informática e 
Ingeniería de 
Sistemas 

52
0 Ingeniería de 

Sistemas y 
Automática 

T 32
6 

Escuela 
Universitaria 
Politécnica de 
Teruel 

435444(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Sistemas 
Automáticos COD TC O 

50
07

_2
01

2_
02

2 

22
51

1 

AY
D_

TC
 

50
07

 Informática e 
Ingeniería de 
Sistemas 

52
0 Ingeniería de 

Sistemas y 
Automática 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

465346(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Inteligencia artificial. 
Visión por 
computador. 
Robótica de servicio 

COD TC O 

50
07

_2
01

2_
05

7 

21
43

8 

AY
D_

TC
 

50
07

 Informática e 
Ingeniería de 
Sistemas 

52
0 Ingeniería de 

Sistemas y 
Automática 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

540670(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Sistemas 
automáticos.Ing.de 
control. Señales y 
sistemas 

COD TC O 

50
07

_2
01

2_
02

9 

15
98

3 

AY
D_

TC
 

50
07

 Informática e 
Ingeniería de 
Sistemas 

57
0 Lenguajes y 

Sistemas 
Informáticos 

T 32
6 

Escuela 
Universitaria 
Politécnica de 
Teruel 

494068(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Bases de datos. 
Bases de datos II COD TC O 

50
07

_2
01

2_
02

3 

17
13

6 

AY
D_

TC
 

50
07

 Informática e 
Ingeniería de 
Sistemas 

57
0 Lenguajes y 

Sistemas 
Informáticos 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

462724(AYD_TC
)-PLA->COD_TC Asignaturas del área COD TC O 

50
07

_2
01

2_
05

5 

17
51

1 

AY
D_

TC
 

50
07

 Informática e 
Ingeniería de 
Sistemas 

57
0 Lenguajes y 

Sistemas 
Informáticos 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

390733(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Fundamentos de 
informática 
(29902).Inteligencia 
artificial (30223) 

COD TC O 

50
07

_2
01

2_
05

6 

17
25

7 

CO
D_

TC
 

50
07

 Informática e 
Ingeniería de 
Sistemas 

57
0 Lenguajes y 

Sistemas 
Informáticos 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

182858(COD_TC
)-PLA->TU_TC 

Aprendizaje 
automático. 
Inteligencia artificial 

TU TC O 

50
02

_2
01

2_
16

6 

10
87

4 

AY
_T

C 

50
02

 Ingeniería de 
Diseño y 
Fabricación 

30
5 Expresión 

Gráfica de la 
Ingeniería 

Z 11
0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

347008(AY_TC)-
PLA->AYD_TC 

Expresión artística, 
Dibujo industrial 
asistido por 
ordenador CAD, 
Taller de Diseño I 

AYD TC O 

50
02

_2
01

2_
13

5 

20
82

4 

AY
D_

TC
 

50
02

 Ingeniería de 
Diseño y 
Fabricación 

51
5 

Ingeniería de 
los Procesos 
de 
Fabricación 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

310120(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Tecnologías de 
Fabricación - 
Procesos de 
Fabricación 

COD TC O 

50
02

_2
01

2_
13

6 

17
28

4 

AY
D_

TC
 

50
02

 Ingeniería de 
Diseño y 
Fabricación 

51
5 

Ingeniería de 
los Procesos 
de 
Fabricación 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

422388(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Tecnologías de 
Fabricación COD TC O 

50
02

_2
01

2_
13

7 

10
88

1 

AY
D_

TC
 

50
02

 Ingeniería de 
Diseño y 
Fabricación 

72
0 Proyectos de 

Ingeniería Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

448642(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Asignaturas del área 
de Proyectos de 
Ingeniería. 

COD TC O 
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50
09

_2
01

2_
02

7 

10
73

5 

CO
D_

TC
 

50
09

 Ingeniería 
Eléctrica 53

5 Ingeniería 
Eléctrica Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

315752(COD_TC
)-PLA->TU_TC 

Máquinas Eléctricas 
(16248) y 
Electrotecnia (29608) 

TU TC O 

50
09

_2
01

2_
02

8 

17
24

4 

AY
D_

TC
 

50
09

 Ingeniería 
Eléctrica 53

5 Ingeniería 
Eléctrica Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

409841(AYD_TC
)-CON-
>COD_TC 

Física y Electrónica 
(30206), Tecnología 
Eléctrica (16220) y 
Máquinas Eléctricas I 
(29619) 

COD TC O 

50
09

_2
01

2_
03

0 

10
88

7 

AY
D_

TC
 

50
09

 Ingeniería 
Eléctrica 53

5 Ingeniería 
Eléctrica Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

312293(AYD_TC
)-CON->TU_TC 

Física y Electrónica 
(30206) y Sistemas 
eléctricos de 
potencia(30023) 

TU TC O 

50
08

_2
01

2_
00

9 

17
24

9 

AY
D_

TC
 

50
08

 Ingeniería 
Electrónica y 
Comunicacion
es 

80
0 

Teoría de la 
Señal y 
Comunicacion
es 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

421777(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

30314 Teoría de 
Comunicación COD TC O 

50
04

_2
01

2_
06

7 

20
31

1 

AY
D_

TC
 

50
04

 Ingeniería 
Mecánica 59

0 Máquinas y 
Motores 
Térmicos 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

445729(AYD_TC
)-PLA->COD_TC Ingeniería Térmica TU TC O 

50
04

_2
01

2_
06

8 

20
84

0 

AY
D_

TC
 

50
04

 Ingeniería 
Mecánica 59

0 Máquinas y 
Motores 
Térmicos 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

434742(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

 Termodinámica 
Técnica y 
Fundamentos de 
Transferencia de 
Calor  

COD TC O 

50
04

_2
01

2_
07

0 

17
77

2 

AY
D_

TC
 

50
04

 Ingeniería 
Mecánica 59

0 Máquinas y 
Motores 
Térmicos 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

417816(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Termodinámica 
Técnica y 
Fundamentos de 
Transferencia de 
Calor 

COD TC O 

50
04

_2
01

2_
07

1 

17
51

4 

AY
D_

TC
 

50
04

 Ingeniería 
Mecánica 59

0 Máquinas y 
Motores 
Térmicos 

Z 11
0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

308729(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Termodinámica 
Técnica y 
Fundamentos de 
Transferencia de 
Calor 

COD TC O 

50
05

_2
01

2_
00

7 

22
20

5 

AY
D_

TC
 

50
05

 

Ingeniería 
Química y 
Tecnologías 
del Medio 
Ambiente 

55
5 Ingeniería 

Química Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

141239(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Asignaturas del área 
de Ingeniería 
Química en la 
Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

COD TC O 

30
10

_2
01

2_
05

1 

22
14

7 

AY
D_

TC
 

30
10

 Lingüística 
General e 
Hispánica 

67
5 Periodismo Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

391033(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Géneros y redacción 
periodística y 
Proyecto de 
comunicación en 
prensa 

COD TC O 

20
05

_2
01

2_
01

0 

10
82

9 

AY
D_

TC
 

20
05

 Matemática 
Aplicada 59

5 Matemática 
Aplicada Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

383876(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Matemáticas 2 en el 
grado de 
Arquitectura 

COD TC O 
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08
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05
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17
51

7 

AY
D_
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10
08

 Microbiología, 
Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

66
0 Parasitología Z 10
4 Facultad de 

Medicina 
361868(AYD_TC
)-PRO->TU_TC 

Asignaturas del área 
de Parasitología TU TC O 

10
09

_2
01

2_
06

2 

10
46

1 

AY
D_

TC
 

10
09

 Patología 
Animal 61

7 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria 
313522(AYD_TC
)-CON-
>COD_TC 

Patología General y 
Propedéutica COD TC O 

10
09

_2
01

2_
06

4 

22
18

3 

AY
D_

TC
 

10
09

 Patología 
Animal 77

3 Sanidad 
Animal Z 10

5 Facultad de 
Veterinaria 

329738(AYD_TC
)-PLA->TU_TC Ictiopatología TU TC O 

20
08

_2
01

2_
02

9 

10
36

6 

TU
_T

C 

20
08

 Producción 
Animal y 
Ciencia de los 
Alimentos 

70
0 Producción 

Animal Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria 
AYD_TC_PLA-
>TU_TC 0 

Tareas docentes y 
actividades 
investigadoras del 
área 

TU TC O 

20
08

_2
01

2_
02

3 

16
67

6 

CO
D_

TC
 

20
08

 Producción 
Animal y 
Ciencia de los 
Alimentos 

78
0 Tecnología de 

Alimentos H 20
1 Escuela 

Politécnica 
Superior 

303225(COD_TC
)-PLA->TU_TC 

Asign: Fundamentos 
de la Tecnol. 
Alimentos, Tecnol. 
Industrias 
Agroalimentarias y 
Tecnología Post-
cosecha 

TU TC O 

20
08

_2
01

2_
02

4 

20
82

1 

CO
D_

TC
 

20
08

 Producción 
Animal y 
Ciencia de los 
Alimentos 

78
0 Tecnología de 

Alimentos Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria 
437449(COD_TC
)-PLA->TU_TC 

Tareas docentes y 
actividades 
investigadoras en el 
área 

TU TC O 

40
09

_2
01

2_
31

0 

21
43

1 

AY
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 62

0 

Metod. de las 
Ciencias del 
Comportamie
nto 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

390876(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Diseño de 
investigación 
experimental 

COD TC O 

40
09

_2
01

2_
30

3 

22
18

8 

AY
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 68

0 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológicos 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

507498(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Psicopatología del 
ciclo vital. Psicología 
clínica 

COD TC O 

40
09

_2
01

2_
30

5 

22
19

0 

AY
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 72

5 Psicobiología T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

391050(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Fundamentos 
biológicos de la 
conducta 

COD TC O 

40
09

_2
01

2_
30

1 

22
19

1 

AY
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 73

0 Psicología 
Básica T 30

1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

345717(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Teoría de la 
percepción (25123) y 
Psicología de la 
atención, percepción 
y memoria (25902) 

COD TC O 

40
09

_2
01

2_
27

1 

20
85

5 

AY
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 73

0 Psicología 
Básica Z 10

8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

390730(AYD_TC
)-PLA->COD_TC Asignaturas del área COD TC O 
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7 

21
02

9 

AY
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TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 73

5 Psicología 
Evolutiva y de 
la Educación 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

436657(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Psicología del 
desarrollo COD TC O 

40
09

_2
01

2_
22

6 

12
36

1 

AY
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 73

5 Psicología 
Evolutiva y de 
la Educación 

Z 12
7 

Escuela 
Universitaria de 
Ciencias de la 
Salud 

AYD_TC 12361 Asignaturas del área COD TC O 

40
09

_2
01

2_
30

9 

21
03

1 

AY
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 74

0 Psicología 
Social T 30

1 
Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

390110(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Antropología 
psicológica. 
Interacción social y 
comportamiento 
alimentario 

COD TC O 

40
09

_2
01

2_
23

6 

16
88

3 

AY
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 77

5 Sociología Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

128938(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Asignaturas de 
Sociología de la 
empresa 

COD TC O 

40
09

_2
01

2_
23

4 

20
85

8 

CO
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 81

3 

Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

390862(COD_TC
)-PLA->TU_TC Política Social TU TC O 

40
09

_2
01

2_
27

7 

12
24

3 

AY
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 81

3 

Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

390103(AYD_TC
)-PLA->COD_TC 

Asignaturas del área 
de Trabajo Social y 
Servicios Sociales 

COD TC O 

40
09

_2
01

2_
29

6 

20
34

3 

CO
D_

TC
 

40
09

 Psicología y 
Sociología 81

3 

Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

381080(COD_TC
)-PLA->TU_TC Política Social TU TC O 

ANEXO 3.3.b) 

C
ód

ig
o 

Pu
es

to
 

Departamento Área L
oc

 

Centro Descripción Perfil 

C
en

tr
o 

as
ist

en
ci

al
 

C
ue

rp
o 

D
ed

ic
. 

T
ip

o 
co

nv
 

50
00

_2
01

2_
01

3 

12
56

5 

AS
_P

6 

50
00

 Agricultura 
y Economía 
Agraria 

24
0 Edafología y 

química 
agrícola 

H 20
1 Escuela 

Politécnica 
Superior 

387550(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

  

- 

AS P6 O 

50
00

_2
01

2_
01

4 

15
41

2 

AS
_P

4 

50
00

 Agricultura 
y Economía 
Agraria 

63
 

Botánica H 20
1 Escuela 

Politécnica 
Superior 

455654(AS_P
4)-CON-
>AS_P4 

  

- 

AS P4 O 



BOUZ número 4-12 pág 1967 17 de abril de 2012  

 

 

C
ód

ig
o 

Pu
es

to
 

Departamento Área Lo
c 

Centro Descripción Perfil 

C
en

tr
o 

as
ist

en
ci

al
 

C
ue

rp
o 

D
ed

ic
. 

Ti
po

 c
on

v 

40
00

_2
01

2_
05

9 

12
18

7 

AS
_P

6 

40
00

 Análisis 
Económico 41

5 Fundamentos 
del Análisis 
Económico 

Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

387420(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

- 

  

AS P6 O 

40
00

_2
01

2_
06

0 

11
41

6 

AS
_T

C 

40
00

 Análisis 
Económico 41

5 Fundamentos 
del Análisis 
Económico 

Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

130347(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

- 

  

AY TC O 

10
03

_2
01

2_
04

0 

12
42

8 

AS
_P

6 

10
03

 Anatomía e 
Histología 
Humanas 

44
3 Histología H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de la 
Salud y del 
Deporte 

387475(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Área de 
docencia 
Histología 

- 

AS P6 O 

10
00

_2
01

2_
01

7 

11
26

5 

AS
_T

C 

10
00

 

Anatomía 
Patológica, 
Medicina 
Legal y 
Forense y 
Toxicología 

61
3 Medicina 

Legal y 
Forense 

Z 10
4 Facultad de 

Medicina 
130642(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Docencia e 
investigación 
de las 
asignaturas del 
área - 

AS P6 O 

30
00

_2
01

2_
01

7 

11
80

7 

AS
_T

C 

30
00

 Ciencias de 
la 
Antigüedad 

33
 

Arqueología Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

386276(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

  

- 

AY TC O 

30
00

_2
01

2_
01

8 

15
10

6 

AS
_T

C 

30
00

 Ciencias de 
la 
Antigüedad 

34
0 Filología 

Griega Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

360753(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

  

- 

AY TC O 

30
00

_2
01

2_
01

4 

12
42

4 

AS
_T

C 

30
00

 Ciencias de 
la 
Antigüedad 

44
5 Historia 

Antigua H 20
2 

Facultad de 
Ciencias 
Humanas y de 
la Educación 

386511(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

  

- 

AY TC O 

30
00

_2
01

2_
01

5 

13
27

2 

AS
_T

C 

30
00

 Ciencias de 
la 
Antigüedad 

44
5 Historia 

Antigua T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

383377(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

  

- 

AY TC O 

40
01

_2
01

2_
14

9 

12
80

3 

AS
_P

6 

40
01

 Ciencias de 
la 
Educación 

80
5 Teoría e 

Historia de la 
Educación 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

387922(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Asignaturas del 
área 

- 

AS P6 O 

40
02

_2
01

2_
02

0 

12
55

1 

AS
_P

6 

40
02

 Contabilida
d y 
Finanzas 

23
0 Economía 

Financiera y 
Contabilidad 

H 22
8 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 

387513(AS_P
6)-PLA-
>AS_P6 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

- AS P6 O 

40
02

_2
01

2_
02

1 

12
51

2 

AS
_P

6 

40
02

 Contabilida
d y 
Finanzas 

23
0 Economía 

Financiera y 
Contabilidad 

H 22
8 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 

387492(AS_P
6)-PLA-
>AS_P6 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

- AS P6 O 



17 de abril de 2012 pág 1968 BOUZ número 4-12 

 

 

C
ód

ig
o 

Pu
es

to
 

Departamento Área Lo
c 

Centro Descripción Perfil 

C
en

tr
o 

as
ist

en
ci

al
 

C
ue

rp
o 

D
ed

ic
. 

Ti
po

 c
on

v 

40
02

_2
01

2_
01

9 

16
08

9 

AS
_P

3 

40
02

 Contabilida
d y 
Finanzas 

23
0 Economía 

Financiera y 
Contabilidad 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

131357(AS_P
3)-PLA-
>AS_P3 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

- AS P3 O 

40
02

_2
01

2_
02

3 

12
23

9 

AS
_P

6 

40
02

 Contabilida
d y 
Finanzas 

23
0 Economía 

Financiera y 
Contabilidad 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

125494(AS_P
6)-PLA-
>AS_P6 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

- AS P6 O 

40
02

_2
01

2_
02

2 

12
25

2 

AS
_P

4 

40
02

 Contabilida
d y 
Finanzas 

23
0 Economía 

Financiera y 
Contabilidad 

Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

317378(AS_P
4)-PLA-
>AS_P4 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

- AS P4 O 

40
02

_2
01

2_
02

4 

11
41

8 

AS
_P

6 

40
02

 Contabilida
d y 
Finanzas 

23
0 Economía 

Financiera y 
Contabilidad 

Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

388170(AS_P
6)-PLA-
>AS_P6 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

- AS P6 O 

40
03

_2
01

2_
09

5 

12
82

9 

AS
_P

6 

40
03

 Derecho de 
la Empresa 14

0 

Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 
Social 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

119448(AS_P
3)--->-_- - - AS P3 O 

40
03

_2
01

2_
10

1 

12
23

8 

AS
_P

6 

40
03

 Derecho de 
la Empresa 14

0 

Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 
Social 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

385473(AS_P
6)-PLA-
>AS_P6 

- - AS P6 O 

40
03

_2
01

2_
10

2 

11
50

3 

AS
_P

6 

40
03

 Derecho de 
la Empresa 14

0 

Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 
Social 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

385504(AS_P
6)-PLA-
>AS_P6 

- - AS P6 O 

40
03

_2
01

2_
10

3 

12
20

2 

AS
_P

6 

40
03

 Derecho de 
la Empresa 14

0 

Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 
Social 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

387322(AS_P
6)-PLA-
>AS_P6 

- - AS P6 O 

40
03

_2
01

2_
09

6 

11
52

2 

AS
_T

C 

40
03

 Derecho de 
la Empresa 14

0 

Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 
Social 

Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

383739(AS_T
C)--->-_- - - AY TC O 

40
03

_2
01

2_
10

0 

12
54

0 

AS
_T

C 

40
03

 Derecho de 
la Empresa 16

5 Derecho 
Mercantil H 22

8 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 

384494(AS_T
C)-CON->AY 

Derecho 
Mercantil - AY TC O 

40
03

_2
01

2_
09

9 

12
15

1 

TU
_T

C 

40
03

 Derecho de 
la Empresa 16

5 Derecho 
Mercantil Z 10

9 Facultad de 
Economía y 
Empresa 

117088(AS_T
C)--->-_- - - AY TC O 



BOUZ número 4-12 pág 1969 17 de abril de 2012  

 

 

C
ód

ig
o 

Pu
es

to
 

Departamento Área Lo
c 

Centro Descripción Perfil 

C
en

tr
o 

as
ist

en
ci

al
 

C
ue

rp
o 

D
ed

ic
. 

Ti
po

 c
on

v 

40
10

_2
01

2_
02

1 

12
06

4 

AS
_P

3 

40
10

 

Derecho 
Penal, 
Filosofía del 
Derecho e 
Historia del 
Derecho 

38
1 Filosofía del 

Derecho Z 10
2 Facultad de 

Derecho 
383746(AS_P
3)CON > 
AS_P3 

- - AS P3 O 

40
10

_2
01

2_
02

2 

12
04

5 

AS
_P

6 

40
10

 

Derecho 
Penal, 
Filosofía del 
Derecho e 
Historia del 
Derecho 

17
0 Derecho 

Penal Z 10
2 Facultad de 

Derecho 
383610(AS_P
6)CON > 
AS_P6 

- - AS P6 O 

40
04

_2
01

2_
00

6 

12
03

1 

AS
_P

6 

40
04

 Derecho 
Privado 17

5 Derecho 
Procesal Z 10

2 Facultad de 
Derecho 

384294(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Derecho 
Procesal - AS P6 O 

40
04

_2
01

2_
00

8 

11
99

1 

AS
_T

C 

40
04

 Derecho 
Privado 18

0 Derecho 
Romano Z 10

2 Facultad de 
Derecho 

383306(AS_T
C)-PLA-
>AY_TC 

Derecho 
Romano - AY TC O 

40
05

_2
01

2_
08

6 

12
54

7 

AS
_T

C 

40
05

 Derecho 
Público 70

 

Ciencia 
Política y de 
la Admi-
nistración 

H 22
8 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 

383138(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

Ciencia Política 
y de la Admi-
nistración 

- AY TC O 

40
05

_2
01

2_
09

2 

12
52

0 

AS
_P

6 

40
05

 Derecho 
Público 12

5 Derecho 
Administrativo H 22

8 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 

384240(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Derecho 
Administrativo - AS P6 O 

40
05

_2
01

2_
08

3 

12
01

0 

AS
_P

4 

40
05

 Derecho 
Público 12

5 Derecho 
Administrativo Z 10

2 Facultad de 
Derecho 

117435(AS_P
4)-CON-
>AS_P4 

Derecho 
Administrativo - AS P4 O 

40
05

_2
01

2_
05

9 

12
19

8 

AS
_P

3 

40
05

 Derecho 
Público 12

5 Derecho 
Administrativo Z 10

8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

383692(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Derecho 
Administrativo 
para 
Relaciones 
Laborales y 
Trabajo Social 

- AS P3 O 

40
05

_2
01

2_
06

8 

12
20

7 

AS
_P

4 

40
05

 Derecho 
Público 12

5 Derecho 
Administrativo Z 10

8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

383625(AS_P
4)-CON-
>AS_P6 

Derecho 
Administrativo 
para Trabajo 
Social y 
Relaciones 
Laborales 

- AS P6 O 

40
05

_2
01

2_
08

5 

12
24

0 

AS
_T

C 

40
05

 Derecho 
Público 12

5 Derecho 
Administrativo Z 10

8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

117467(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

Derecho 
Administrativo - AY TC O 

40
06

_2
01

2_
05

9 

12
80

2 

AS
_P

6 

40
06

 

Didáctica 
de Lenguas 
y de las CC 
Humanas y 
Sociales 

21
0 Didáctica de 

las Ciencias 
Sociales 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

387662(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Didáctica de la 
Lengua y la 
Literatura 

- AS P6 O 



17 de abril de 2012 pág 1970 BOUZ número 4-12 

 

 

C
ód

ig
o 

Pu
es

to
 

Departamento Área Lo
c 

Centro Descripción Perfil 

C
en

tr
o 

as
ist

en
ci

al
 

C
ue

rp
o 

D
ed

ic
. 

Ti
po

 c
on

v 

40
06

_2
01

2_
06

0 

16
09

8 

AS
_P

6 

40
06

 

Didáctica 
de Lenguas 
y de las CC 
Humanas y 
Sociales 

21
0 Didáctica de 

las Ciencias 
Sociales 

Z 10
7 Facultad de 

Educación 
493365(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Asignaturas de 
Religión - AS P6 O 

40
12

_2
01

2_
16

8 

16
07

7 

TU
_T

C 

40
12

 Dirección y 
Organizaci-
ón de 
Empresas 

65
0 Organización 

de Empresas T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

424494(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

Asignaturas del 
área. - AY TC O 

40
12

_2
01

2_
16

2 

15
24

1 

AS
_P

6 

40
12

 Dirección y 
Organizaci-
ón de 
Empresas 

65
0 Organización 

de Empresas Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

144447(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Asignaturas del 
área. - AS P6 O 

40
08

_2
01

2_
05

5 

11
48

0 

AS
_T

C 

40
08

 

Estructura e 
Historia 
Económica 
y Economía 
Pública 

22
5 Economía 

Aplicada Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

111140(AS_T
C)-PLA-
>COD_TC 

Métodos 
cuantitativos 
para la 
economía y la 
empresa 

  AYD TC O 

40
08

_2
01

2_
05

7 

15
97

5 

AS
_T

C 

40
00

 

Estructura e 
Historia 
Económica 
y Economía 
Pública 

22
5 Economía 

Aplicada Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

123319(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

-   AY TC O 

30
02

_2
01

2_
00

7 

12
47

9 

AS
_P

6 

30
02

 Filología 
Española 58

3 Literatura 
Española H 20

2 

Facultad de 
Ciencias 
Humanas y de 
la Educación 

140054(AS_P
6)--->-_- - - AS P6 O 

30
03

_2
01

2_
00

3 

12
83

2 

AS
_T

C 

30
03

 Filología 
Francesa 33

5 Filología 
Francesa T 30

1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

364084(AS_T
C)-PLA-
>AY_TC 

Filología 
Francesa - AY TC O 

30
04

_2
01

2_
06

4 

15
51

9 

AS
_T

C 

30
04

 Filología 
Inglesa y 
Alemana 

34
5 Filología 

Inglesa Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

145569(AS_T
C)---> AY_TC - - AY TC O 

10
06

_2
01

2_
62

2 

12
37

3 

AS
_P

6 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 25

5 Enfermería Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

118303(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Profesor 
asig."Técnicas 
diagnos-ticas 
imagen 
".Prof.T.F.G. 

- AS P6 O 

10
06

_2
01

2_
62

4 

15
66

3 

AS
_P

3 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 25

5 Enfermería Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

468091(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Estancias 
Clínicas. 
Practicum. 
Bloque 
Quirúrgico. 
Grado Enf.-
MAZ 

- AS P3 O 

10
06

_2
01

2_
62

7 

12
35

2 

AS
_P

3 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 25

5 Enfermería Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

386255(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Estancias 
Clínicas.Práctic
um.Hosp.Gral.
Grado 
Enfermeria- 

Hosp. San 
Juan de 
Dios 

AS P3 O 



BOUZ número 4-12 pág 1971 17 de abril de 2012  

 

 

C
ód

ig
o 

Pu
es

to
 

Departamento Área Lo
c 

Centro Descripción Perfil 

C
en

tr
o 

as
ist

en
ci

al
 

C
ue

rp
o 

D
ed

ic
. 

Ti
po

 c
on

v 

10
06

_2
01

2_
63

1 

16
10

7 

AS
_P

3 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 25

5 Enfermería Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

494757(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Estancias 
Clínicas, 
Practicum. 
Hospital Royo 
Villanova. 

Hospital 
Royo 
Villanova 

AS P3 O 

10
06

_2
01

2_
63

3 

12
37

1 

AS
_P

3 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 25

5 Enfermería Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

387939(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Estancias 
Clínicas.Practic
um.Esp.med. 
Grado 
Enfermeria. 

Hospital 
Nuestra 
Sra. de 
Gracia 

AS P3 O 

10
06

_2
01

2_
62

5 

12
33

5 

AS
_P

3 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 41

3 Fisioterapia Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

386397(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Estancias 
Clínicas. 
Practicum. 
Grado 
Fisioterapia- 

-MAZ AS P3 O 

10
06

_2
01

2_
62

6 

13
47

4 

AS
_P

3 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 41

3 Fisioterapia Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

387245(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Estrancias 
Clínicas.Practic
um.Grado 
Fisioterapia  

-MAZ AS P3 O 

10
06

_2
01

2_
62

8 

12
37

9 

AS
_P

3 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 41

3 Fisioterapia Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

200690(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Estancias 
Clínicas.Practic
um.Grado 
Fisioterapia(ce
ntro la 
fraternidad) 

- AS P3 O 

10
06

_2
01

2_
62

9 

13
37

5 

AS
_P

3 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 41

3 Fisioterapia Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

200309(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Estancias 
Clínicas.Practic
um (T.O.)-CRP 
El Pilar- 

- AS P3 O 

10
06

_2
01

2_
63

0 

12
30

3 

AS
_P

3 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 41

3 Fisioterapia Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

320297(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Estancias 
Clínicas. 
Practicum. 
IASS (CAMP) 

- AS P3 O 

10
06

_2
01

2_
63

2 

12
33

2 

AS
_P

3 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 41

3 Fisioterapia Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

387323(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Estancias 
Clínicas. 
Prácticum.  

-MAZ AS P3 O 

10
06

_2
01

2_
63

4 

13
39

1 

AS
_P

6 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 41

3 Fisioterapia Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

362039(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Actividades 
Independencia 
Funcional VI 
Grado T.O. 

- AS P6 O 

10
06

_2
01

2_
63

5 

12
31

9 

AS
_P

6 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 41

3 Fisioterapia Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

361544(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Métodos 
Específicos de 
intervención en 
Fisioterapia.Gr
ado F. 

- AS P6 O 

10
06

_2
01

2_
63

6 

12
35

1 

AS
_P

6 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 41

3 Fisioterapia Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

200356(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Activ. 
Ind.Funcional 
IV,.Grado T.O. 

- AS P6 O 
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10
06

_2
01

2_
63

7 

12
38

0 

AS
_P

3 

10
06

 Fisiatría y 
Enfermería 41

3 Fisioterapia Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

364406(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Estancias 
Clínicas.Practic
um. Grado F.  

-MAZ AS P3 O 

20
02

_2
01

2_
02

0 

10
57

0 

AS
_T

C 

20
02

 Física 
Aplicada 38

5 Física 
Aplicada Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

383844(AS_T
C)-PLA-
>AY_TC 

Docencia de 
Física en la 
EINA 

- AY TC O 

20
04

_2
01

2_
00

4 

10
23

8 

AS
_T

C 

20
04

 Física 
Teórica 38

 Astronomía y 
astrofísica Z 10

0 Facultad de 
Ciencias 

387744(AS_T
C)-PLA-
>AYD_TC 

Física Teórica - AYD TC O 

30
07

_2
01

2_
04

0 

15
52

9 

AS
_P

6 

30
07

 Historia del 
Arte 46

5 Historia del 
Arte Z 10

3 Facultad de 
Filosofía y 
Letras 

467942(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

  - AS P6 O 

50
02

_2
01

2_
10

5 

10
78

9 

AS
_P

6 

50
02

 Ingeniería 
de Diseño y 
Fabricación 

51
5 

Ingeniería de 
los Procesos 
de 
Fabricación 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

105718(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

  - AS P6 O 

50
09

_2
01

2_
03

7 

10
90

0 

AS
_P

4 

50
09

 Ingeniería 
Eléctrica 53

5 Ingeniería 
Eléctrica Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

383644(AS_P
4)-CON-
>AS_P4 

Máquinas 
Eléctricas I 
(29619) 

- AS P4 O 

50
09

_2
01

2_
03

8 

10
77

4 

AS
_P

6 

50
09

 Ingeniería 
Eléctrica 53

5 Ingeniería 
Eléctrica Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

383639(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Máquinas 
Eléctricas I 
(29619) 

- AS P6 O 

50
08

_2
01

2_
01

0 

10
90

7 

AS
_P

6 

50
08

 

Ingeniería 
Electrónica 
y 
Comunica-
ciones 

80
0 

Teoría de la 
Señal y 
Comunicacion
es 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

385184(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Proyectos y 
Comunicacione
s Vía Satélite 

- AS P6 O 

50
04

_2
01

2_
07

5 

10
83

0 

AS
_T

C 

50
04

 Ingeniería 
Mecánica 54

5 Ingeniería 
Mecánica Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

115922(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

Asignaturas del 
área - AY TC O 

50
04

_2
01

2_
07

6 

10
74

3 

AS
_P

4 

50
04

 Ingeniería 
Mecánica 54

5 Ingeniería 
Mecánica Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

125478(AS_P
4)-CON-
>AS_P4 

Asignaturas del 
área. - AS P4 O 

 
16

31
2 

AS
_T

C 

50
04

 Ingeniería 
Mecánica 54

5 Máquinas y 
Motores 
Térmicos  

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

(AS_TC)-
CON->AY_TC - - AY TC O 
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30
10

_2
01

2_
04

6 

15
30

2 

AS
_P

3 

30
10

 Lingüística 
General e 
Hispánica 

35
0 Filología 

Italiana Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

385394(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Área de 
Filología 
Italiana 

- AS P3 O 

30
10

_2
01

2_
04

7 

12
84

1 

AS
_T

C 

30
10

 Lingüística 
General e 
Hispánica 

56
7 Lengua 

Española T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

383852(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

Área de 
Lengua 
Española 

- AY TC O 

30
10

_2
01

2_
04

8 

11
87

2 

AS
_T

C 

30
10

 Lingüística 
General e 
Hispánica 

57
5 Lingüística 

General Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

117595(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

Lingüística 
General - AY TC O 

20
05

_2
01

2_
00

8 

12
57

7 

AS
_T

C 

20
05

 Matemática 
Aplicada 59

5 Matemática 
Aplicada H 20

1 Escuela 
Politécnica 
Superior 

139982(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

Asignaturas del 
Área en el 
Centro 

- AY TC O 

20
05

_2
01

2_
00

7 

10
56

8 

AS
_T

C 

20
05

 Matemática 
Aplicada 59

5 Matemática 
Aplicada Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

136216(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

Asignaturas del 
Área en el 
Centro 

- AY TC O 

20
06

_2
01

2_
03

6 

10
11

5 

AS
_T

C 

20
06

 Matemática
s 44

0 Geometría y 
Topología Z 10

0 Facultad de 
Ciencias 

113637(AS_T
C)-CON-
>AY_TC 

--- - AY TC O 

10
07

_2
01

2_
45

4 

12
43

3 

AS
_P

6 

10
07

 

Medicina, 
Psiquiatría 
y 
Dermatolo-
gía 

61
0 Medicina H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de la 
Salud y del 
Deporte 

127401(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Área de 
docencia en 
Medicina 

- AS P6 O 

10
07

_2
01

2_
45

6 

12
43

0 

AS
_P

6 

10
07

 

Medicina, 
Psiquiatría 
y 
Dermatolo-
gía 

61
0 Medicina H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de la 
Salud y del 
Deporte 

363161(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Área de 
docencia en 
Medicina 

- AS P6 O 

10
07

_2
01

2_
45

5 

12
35

3 

AS
_P

6 

10
07

 

Medicina, 
Psiquiatría 
y 
Dermatolo-
gía 

74
5 Psiquiatría Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

133056(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Neurología-
Psiquiatría - AS P6 O 

20
07

_2
01

2_
01

2 

12
50

5 

AS
_P

6 

20
07

 Métodos 
Estadísticos 26

5 Estadística e 
Investigación 
Operativa 

H 22
8 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 

386986(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Estadística - AS P6 O 

20
07

_2
01

2_
01

3 

12
52

4 

AS
_P

6 

20
07

 Métodos 
Estadísticos 26

5 Estadística e 
Investigación 
Operativa 

H 22
8 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 

387521(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Estadística - AS P6 O 
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20
07

_2
01

2_
01

1 

16
16

8 

AS
_T

C 

20
07

 Métodos 
Estadísticos 26

5 Estadística e 
Investigación 
Operativa 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

493865(AS_T
C)-PLA-
>AY_TC 

Estadística - AY TC O 

10
08

_2
01

2_
04

4 

12
22

9 

AS
_T

C 

10
08

 

Microbiologí
a, Medicina 
Preventiva 
y Salud 
Pública 

61
5 Medicina 

Preventiva y 
Salud Pública 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

367199(AS_T
C)-PLA-
>AY_TC 

Salud Pública - AY TC O 

10
08

_2
01

2_
04

5 

12
43

5 

AS
_P

6 

10
08

 

Microbiologí
a, Medicina 
Preventiva 
y Salud 
Pública 

63
0 Microbiología H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de la 
Salud y del 
Deporte 

386229(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Microbiología - AS P6 O 

10
09

_2
01

2_
11

2 

15
81

6 

AS
_P

6 

10
09

 Patología 
Animal 61

7 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria 
134460(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

- - AS P6 O 

20
08

_2
01

2_
03

5 

10
38

9 

AS
_P

6 

20
08

 

Producción 
Animal y 
Ciencia de 
los 
Alimentos 

64
0 Nutrición y 

Bromatología Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria 
383596(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Prácticas 
Externas en el 
Matadero de 
Higiene, 
Inspección y 
Control 
Alimentario en 
estudios de 
Veterinaria. 

- AS P6 O 

40
09

_2
01

2_
26

7 

12
83

5 

AS
_P

4 

40
09

 Psicología y 
Sociología 74

0 Psicología 
Social T 30

1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

387785(AS_P
4)-CON-
>AS_P4 

Asignaturas del 
área de 
psicología 
social 

- AS P4 O 

40
09

_2
01

2_
26

8 

15
94

7 

AS
_P

6 

40
09

 Psicología y 
Sociología 74

0 Psicología 
Social Z 10

8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

383673(AS_P
6)-CON-
>AS_P6 

Asignaturas del 
área de 
Psicología 
Social 

- AS P6 O 

40
09

_2
01

2_
26

9 

12
23

3 

AS
_P

3 

40
09

 Psicología y 
Sociología 81

3 

Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

385748(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Asignaturas del 
área de 
Trabajo social 
y Servicios 
sociales 

- AS P3 O 

40
09

_2
01

2_
27

0 

12
19

3 

AS
_P

3 

40
09

 Psicología y 
Sociología 81

3 

Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

363281(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Asignaturas de 
Trabajo Social 
y Servicios 
Sociales 

- AS P3 O 

40
09

_2
01

2_
29

5 

12
22

3 

TU
_T

C 

40
09

 Psicología y 
Sociología 81

3 

Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

363483(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Asignaturas del 
área de trabajo 
social y 
Servicios 
Sociales 

- AS P3 O 
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40
09

_2
01

2_
29

7 

12
19

5 

AS
_P

3 

40
09

 Psicología y 
Sociología 81

3 

Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

387430(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Asignaturas del 
área de trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

- AS P3 O 

40
09

_2
01

2_
29

8 

12
21

4 

AS
_P

3 

40
09

 Psicología y 
Sociología 81

3 

Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

385910(AS_P
3)-CON-
>AS_P3 

Asignaturas del 
área de 
Trabajo Social 
y Servicios 
Sociales 

- AS P3 O 

 

Acuerdo de 30 de marzo de 2012, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la amortización de los puestos de profesores 
contratados que se indican. 

En aplicación del apartado II.7 del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2006 (BOA nº 25, 
del 1 de marzo) por el que se aprueban las Directrices 
para el Establecimiento y Modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de 
la Universidad de Zaragoza, en su vigente redacción y las 
Instrucciones para la elaboración del POD para el curso 
académico 2012-2013, habiendo desaparecido las 
necesidades que justificaron la contratación de personal 

docente e investigador en diferentes áreas de 
conocimiento, se acuerda la amortización de los puestos 
que vienen detallados en el Anexo 3.4 que se acompaña al 
presente acuerdo. 

Consecuentemente los contratos afectados 
finalizarán como fecha límite el último día del actual 
curso académico, o en fecha anterior, según lo estipulado 
en el correspondiente contrato o si el contrato tenía su 
origen en una plaza convocada “a término”. 

El presente acuerdo supondrá la correspondiente 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal Docente e Investigador, que se hará efectiva en 
la fecha de finalización de los correspondientes contratos. 

ANEXO 3.4. 

Código 

Pu
es

to
 

Departamento Área L
oc

 

Centro 

1003_2012_033 

17
70

0 

A
S

_P
6 

10
03

 

Anatomía e Histología 
Humanas 27

 Anatomía y 
Embriología Humana Z 10

4 Facultad de Medicina 

1002_2012_016 

20
78

5 

A
S

_P
4 

10
02

 

Bioquímica y Biología 
Molecular y Celular 60

 Bioquímica y Biología 
Molecular Z 10

0 Facultad de Ciencias 

4001_2012_118 

21
38

2 

A
S

_P
3 

40
01

 

Ciencias de la Educación 21
5 Didáctica y 

Organización Escolar T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4001_2012_129 

22
69

9 

A
S

_P
4 

40
01

 

Ciencias de la Educación 80
5 Teoría e Historia de la 

Educación H 20
2 Facultad de Ciencias 

Humanas y de la 
Educación 

2000_2012_006 

15
96

2 

A
Y

_T
C

 

20
00

 

Ciencias de la Tierra 12
0 Cristalografía y 

Mineralogía Z 10
0 Facultad de Ciencias 

1004_2012_307 

22
73

7 

A
S

C
M

_C
P 

10
04

 

Cirugía, Ginecología y 
Obstetricia 64

6 Oftalmología H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 
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Centro 

1004_2012_316 

20
27

9 

A
S

_P
3 

10
04

 

Cirugía, Ginecología y 
Obstetricia 64

6 Oftalmología H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

1004_2012_305 

22
73

9 

A
S

C
M

_C
P 

10
04

 

Cirugía, Ginecología y 
Obstetricia 65

3 Otorrinolaringología H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

1004_2012_306 

22
73

8 

A
S

_P
3 

10
04

 

Cirugía, Ginecología y 
Obstetricia 65

3 Otorrinolaringología H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

1004_2012_311 

20
29

4 

A
S

C
M

_C
P 

10
04

 

Cirugía, Ginecología y 
Obstetricia 83

0 Traumatología y 
Ortopedia Z 10

4 Facultad de Medicina 

1004_2012_309 

20
42

3 

A
S

C
M

_C
P 

10
04

 

Cirugía, Ginecología y 
Obstetricia 90

 
Cirugía H 22

9 Facultad de Ciencias 
de la Salud y del 
Deporte 

1004_2012_324 

17
35

2 

A
S

C
M

_C
P 

10
04

 

Cirugía, Ginecología y 
Obstetricia 90

 

Cirugía H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

4003_2012_065 

17
49

3 

A
S

_P
3 

40
03

 

Derecho de la Empresa 15
0 Derecho Financiero y 

Tributario Z 10
2 Facultad de Derecho 

4003_2012_061 

15
42

9 

A
S

_P
4 

40
03

 

Derecho de la Empresa 16
5 Derecho Mercantil T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4003_2012_028 

15
41

3 

A
S

_P
4 

40
03

 

Derecho de la Empresa 14
0 Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4003_2012_043 

16
27

2 

A
S

_P
6 

40
03

 

Derecho de la Empresa 14
0 Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4003_2012_025 

15
34

7 

A
S

_P
4 

40
03

 

Derecho de la Empresa 15
0 Derecho Financiero y 
Tributario T 30

1 Facultad de Ciencias 
Sociales y Humanas 

4003_2012_032 

22
70

9 

A
S

_P
3 

40
03

 

Derecho de la Empresa 15
0 Derecho Financiero y 

Tributario T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4010_2012_017 

22
71

0 

A
S

_P
6 

40
10

 Derecho Penal, Filosofía 
del Derecho e Historia del 
Derecho 

17
0 Derecho Penal Z 10
2 Facultad de Derecho 

4010_2012_018 

22
71

1 

A
S

_P
6 

40
10

 Derecho Penal, Filosofía 
del Derecho e Historia del 
Derecho 

17
0 Derecho Penal Z 10
2 Facultad de Derecho 

4010_2012_016 

17
49

4 

A
S

_P
3 

40
10

 Derecho Penal, Filosofía 
del Derecho e Historia del 
Derecho 

38
1 Filosofía del Derecho H 22
8 Facultad de Empresa 

y Gestión Pública 

4005_2012_062 

12
07

1 

A
S

_P
3 

40
05

 

Derecho Público 12
5 Derecho Administrativo Z 10
2 Facultad de Derecho 
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Centro 

4005_2012_063 

11
45

4 

A
S

_P
3 

40
05

 

Derecho Público 12
5 Derecho Administrativo Z 10
2 Facultad de Derecho 

4005_2012_064 

12
06

2 

A
S

_P
3 

40
05

 

Derecho Público 12
5 Derecho Administrativo Z 10
2 Facultad de Derecho 

4005_2012_075 

20
47

4 

A
S

_P
4 

40
05

 

Derecho Público 12
5 Derecho Administrativo Z 10
2 Facultad de Derecho 

4005_2012_039 

16
89

6 

A
S

_P
6 

40
05

 

Derecho Público 13
5 Derecho Constitucional Z 10
2 Facultad de Derecho 

4005_2012_045 

11
98

9 

A
S

_P
6 

40
05

 

Derecho Público 13
5 Derecho Constitucional Z 10
2 Facultad de Derecho 

4005_2012_061 

22
09

7 

A
S

_P
4 

40
05

 

Derecho Público 14
5 Derecho Eclesiástico 

del Estado Z 10
2 Facultad de Derecho 

2001_2012_018 

22
71

7 

A
S

_P
6 

20
01

 

Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 20

5 Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

2001_2012_043 

22
71

9 

A
S

_P
4 

20
01

 

Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 20

5 Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 

T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4006_2012_048 

22
72

6 

A
S

_P
4 

40
06

 Didáctica de las Lenguas y 
de las Ciencias Humanas y 
Sociales 

19
5 Didáctica de la Lengua 

y la Literatura H 20
2 Facultad de Ciencias 

Humanas y de la 
Educación 

4006_2012_064 

22
73

0 

A
S

_P
3 

40
06

 Didáctica de las Lenguas y 
de las Ciencias Humanas y 
Sociales 

19
5 Didáctica de la Lengua 

y la Literatura Z 10
7 Facultad de 

Educación 

4006_2012_065 

12
46

4 

A
S

_T
C

 

40
06

 Didáctica de las Lenguas y 
de las Ciencias Humanas y 
Sociales 

21
0 Didáctica de las 
Ciencias Sociales H 20

2 Facultad de Ciencias 
Humanas y de la 
Educación 

4006_2012_081 

12
79

9 

A
S

_P
3 

40
06

 Didáctica de las Lenguas y 
de las Ciencias Humanas y 
Sociales 

21
0 Didáctica de las 

Ciencias Sociales T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4006_2012_059 

12
80

2 

A
S

_P
6 

40
06

 Didáctica de las Lenguas y 
de las Ciencias Humanas y 
Sociales 

21
0 Didáctica de las 

Ciencias Sociales T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4012_2012_056 

20
82

2 

A
S

_P
3 

40
12

 

Dirección y Organización 
de Empresas 65

0 Organización de 
Empresas Z 11

0 Escuela de Ingeniería 
y Arquitectura 

4012_2012_057 

20
83

2 

A
S

_P
4 

40
12

 

Dirección y Organización 
de Empresas 65

0 Organización de 
Empresas Z 11

0 Escuela de Ingeniería 
y Arquitectura 

4012_2012_083 

20
85

3 

A
S

_P
6 

40
12

 

Dirección y Organización 
de Empresas 65

0 Organización de 
Empresas Z 10

9 Facultad de Economía 
y Empresa 



17 de abril de 2012 pág 1978 BOUZ número 4-12 

 

 

Código 

Pu
es

to
 

Departamento Área Lo
c 

Centro 

4012_2012_086 

20
33

4 

A
S

_P
6 

40
12

 

Dirección y Organización 
de Empresas 65

0 Organización de 
Empresas Z 10

9 Facultad de Economía 
y Empresa 

4012_2012_080 

16
89

8 

A
S

_P
6 

40
12

 

Dirección y Organización 
de Empresas 65

0 Organización de 
Empresas Z 11

0 Escuela de Ingeniería 
y Arquitectura 

4012_2012_081 

16
84

5 

A
Y

_T
C

 

40
12

 

Dirección y Organización 
de Empresas 65

0 Organización de 
Empresas H 22

8 Facultad de Empresa 
y Gestión Pública 

4012_2012_105 

17
27

2 

A
S

_P
6 

40
12

 

Dirección y Organización 
de Empresas 65

0 Organización de 
Empresas T 32

6 Escuela Universitaria 
Politécnica de Teruel 

4008_2012_038 

20
99

2 

A
S

_P
4 

40
08

 Estructura e Historia 
Económica y Economía 
Pública 

22
5 Economía Aplicada H 20
1 Escuela Politécnica 

Superior 

4008_2012_034 

17
27

4 

A
S

_P
3 

40
08

 Estructura e Historia 
Económica y Economía 
Pública 

22
5 Economía Aplicada T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4008_2012_036 

22
74

1 

A
S

_P
3 

40
08

 Estructura e Historia 
Económica y Economía 
Pública 

22
5 Economía Aplicada T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4008_2012_043 

22
74

4 

A
S

_P
6 

40
08

 Estructura e Historia 
Económica y Economía 
Pública 

48
0 Historia e Instituciones 

Económicas Z 10
9 Facultad de Economía 

y Empresa 

4006_2012_047 

22
74

6 

A
S

_P
6 

40
08

 Estructura e Historia 
Económica y Economía 
Pública 

62
3 Métodos Cuantitativos 

en la Economía y la 
Empresa 

Z 10
9 Facultad de Economía 

y Empresa 

4008_2012_017 

20
49

1 

A
S

_P
3 

40
08

 Estructura e Historia 
Económica y Economía 
Pública 

48
0 Historia e Instituciones 

Económicas H 22
8 Facultad de Empresa 

y Gestión Pública 

3001_2012_065 

16
90

1 

A
S

_P
4 

30
01

 

Expresión Musical, Plástica 
y Corporal 18

7 Didáctica de la 
Expresión Corporal H 20

2 Facultad de Ciencias 
Humanas y de la 
Educación 

3001_2012_084 

20
86

5 

A
S

_P
4 

30
01

 

Expresión Musical, Plástica 
y Corporal 18

7 Didáctica de la 
Expresión Corporal H 20

2 Facultad de Ciencias 
Humanas y de la 
Educación 

3001_2012_089 

21
44

0 

A
S

_P
3 

30
01

 

Expresión Musical, Plástica 
y Corporal 18

7 Didáctica de la 
Expresión Corporal H 22

9 Facultad de Ciencias 
de la Salud y del 
Deporte 

1005_2012_027 

20
81

1 

A
S

_P
3 

10
05

 

Farmacología y Fisiología 41
0 Fisiología Z 10
4 Facultad de Medicina 

3004_2012_030 

22
89

7 

A
S

_P
4 

30
04

 

Filología Inglesa y Alemana 32
0 Filología Alemana Z 10
7 Facultad de 

Educación 

3004_2012_022 

16
87

5 

C
O

D
_T

C
 

30
04

 

Filología Inglesa y Alemana 34
5 Filología Inglesa Z 10
3 Facultad de Filosofía y 

Letras 
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3004_2012_023 

15
34

0 

A
S

_P
6 

30
04

 

Filología Inglesa y Alemana 34
5 Filología Inglesa Z 10
3 Facultad de Filosofía y 

Letras 

3004_2012_031 

12
83

6 

A
S

_P
4 

30
04

 

Filología Inglesa y Alemana 34
5 Filología Inglesa Z 10
7 Facultad de 

Educación 

3004_2012_034 

20
33

8 

A
S

_P
4 

30
04

 

Filología Inglesa y Alemana 34
5 Filología Inglesa Z 10
7 Facultad de 

Educación 

3004_2012_028 

22
16

2 

A
S

_P
3 

30
04

 

Filología Inglesa y Alemana 34
5 Filología Inglesa H 20
2 Facultad de Ciencias 

Humanas y de la 
Educación 

3005_2012_040 

22
75

9 

A
S

_P
4 

30
05

 

Filosofía 38
3 Filosofía Moral H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

1006_2012_590 

13
25

7 

A
S

_P
6 

10
06

 

Fisiatría y Enfermería 25
5 Enfermería Z 12
7 Escuela Universitaria 

de Ciencias de la 
Salud 

1006_2012_379 

22
80

7 

A
S

C
M

_C
P 

10
06

 

Fisiatría y Enfermería 41
3 Fisioterapia Z 12
7 Escuela Universitaria 

de Ciencias de la 
Salud 

1006_2012_448 

11
32

2 

A
S

C
M

_C
P 

10
06

 

Fisiatría y Enfermería 24
5 Educación Física y 

Deportiva Z 10
4 Facultad de Medicina 

1006_2012_432 

12
38

2 

A
S

C
M

_C
P 

10
06

 

Fisiatría y Enfermería 25
5 Enfermería Z 12
7 Escuela Universitaria 

de Ciencias de la 
Salud 

1006_2012_436 

12
35

0 

A
S

C
M

_C
P 

10
06

 

Fisiatría y Enfermería 25
5 Enfermería Z 12
7 Escuela Universitaria 

de Ciencias de la 
Salud 

1006_2012_441 

12
31

7 

A
S

C
M

_C
P 

10
06

 

Fisiatría y Enfermería 25
5 Enfermería Z 12
7 Escuela Universitaria 

de Ciencias de la 
Salud 

1006_2012_444 

12
27

7 

A
S

_P
6 

10
06

 

Fisiatría y Enfermería 41
3 Fisioterapia Z 12
7 Escuela Universitaria 

de Ciencias de la 
Salud 

1006_2012_482 

12
31

8 

A
S

C
M

_C
P 

10
06

 

Fisiatría y Enfermería 41
3 Fisioterapia Z 12
7 Escuela Universitaria 

de Ciencias de la 
Salud 

1006_2012_502 

17
28

2 

A
S

_P
3 

10
06

 

Fisiatría y Enfermería 41
3 Fisioterapia Z 12
7 Escuela Universitaria 

de Ciencias de la 
Salud 

1006_2012_521 

20
85

0 

A
S

_P
3 

10
06

 

Fisiatría y Enfermería 41
3 Fisioterapia Z 12
7 Escuela Universitaria 

de Ciencias de la 
Salud 

1006_2012_552 

22
80

5 

A
S

C
M

_C
P 

10
06

 

Fisiatría y Enfermería 41
3 Fisioterapia Z 12
7 Escuela Universitaria 

de Ciencias de la 
Salud 
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c 

Centro 

5007_2012_062 

22
82

8 

A
S

_P
6 

50
07

 

Informática e Ingeniería de 
Sistemas 57

0 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos Z 10

8 Facultad de Ciencias 
Sociales y del Trabajo 

5007_2012_065 

20
77

7 

A
Y

_T
C

 

50
07

 

Informática e Ingeniería de 
Sistemas 57

0 Lenguajes y Sistemas 
Informáticos Z 10

9 Facultad de Economía 
y Empresa 

5002_2012_146 

21
44

9 

A
Y

_T
C

 

50
02

 

Ingeniería de Diseño y 
Fabricación 71

5 Proyectos 
Arquitectónicos Z 11

0 Escuela de Ingeniería 
y Arquitectura 

5009_2012_039 

10
77

0 

A
S

_T
C

 

50
09

 

Ingeniería Eléctrica 53
5 Ingeniería Eléctrica Z 11
0 Escuela de Ingeniería 

y Arquitectura 

5009_2012_040 

17
24

5 

A
S

_P
6 

50
09

 

Ingeniería Eléctrica 53
5 Ingeniería Eléctrica Z 11
0 Escuela de Ingeniería 

y Arquitectura 

5009_2012_041 

17
05

5 

A
S

_P
6 

50
09

 

Ingeniería Eléctrica 53
5 Ingeniería Eléctrica Z 11
0 Escuela de Ingeniería 

y Arquitectura 

5004_2012_083 

10
64

2 

A
Y 

50
04

 

Ingeniería Mecánica 59
0 Máquinas y Motores 

Térmicos Z 11
0 Escuela de Ingeniería 

y Arquitectura 

5004_2012_028 

16
97

6 

A
S

_P
6 

50
04

 

Ingeniería Mecánica 53
0 Ingeniería e 

Infraestructura de los 
Transportes 

Z 11
0 Escuela de Ingeniería 

y Arquitectura 

5004_2012_044 

10
86

1 

A
S

_P
6 

50
04

 

Ingeniería Mecánica 54
5 Ingeniería Mecánica Z 11
0 Escuela de Ingeniería 

y Arquitectura 

5004_2012_035 

22
83

6 

A
S

_P
3 

50
04

 

Ingeniería Mecánica 54
5 Ingeniería Mecánica T 32
6 Escuela Universitaria 

Politécnica de Teruel 

5004_2012_038 

20
82

6 

A
S

_P
4 

50
04

 

Ingeniería Mecánica 59
0 Máquinas y Motores 
Térmicos Z 11

0 Escuela de Ingeniería 
y Arquitectura 

5004_2012_040 

20
30

3 

A
S

_P
6 

50
04

 

Ingeniería Mecánica 59
0 Máquinas y Motores 

Térmicos Z 11
0 Escuela de Ingeniería 

y Arquitectura 

5005_2012_013 

22
14

6 

A
S

_P
6 

50
05

 Ingeniería Química y 
Tecnologías del Medio 
Ambiente 

79
0 Tecnologías del Medio 

Ambiente Z 11
0 Escuela de Ingeniería 

y Arquitectura 

5005_2012_008 

22
15

0 

A
S

_P
6 

50
05

 Ingeniería Química y 
Tecnologías del Medio 
Ambiente 

79
0 Tecnologías del Medio 

Ambiente H 20
1 Escuela Politécnica 

Superior 

4011_2012_014 

15
41

0 

A
S

_P
3 

40
11

 

Marketing e Investigación 
de Mercados 95

 Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 

Z 10
9 Facultad de Economía 

y Empresa 

4011_2012_015 

20
53

8 

A
S

_P
4 

40
11

 

Marketing e Investigación 
de Mercados 95

 Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 

Z 10
9 Facultad de Economía 

y Empresa 
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Departamento Área Lo
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Centro 

4011_2012_017 

12
15

9 

A
S

_P
6 

40
11

 

Marketing e Investigación 
de Mercados 95

 Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 

Z 10
9 Facultad de Economía 

y Empresa 

4011_2012_019 

15
97

2 

A
S

_P
6 

40
11

 

Marketing e Investigación 
de Mercados 95

 Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 

Z 10
9 Facultad de Economía 

y Empresa 

4011_2012_026 

20
85

1 

A
S

_P
6 

40
11

 

Marketing e Investigación 
de Mercados 95

 Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 

Z 10
9 Facultad de Economía 

y Empresa 

2005_2012_012 

21
06

4 

A
S

_P
6 

20
05

 

Matemática Aplicada 59
5 Matemática Aplicada Z 11
0 Escuela de Ingeniería 

y Arquitectura 

1007_2012_381 

16
92

3 

A
S

_P
4 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 Medicina H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

1007_2012_354 

20
03

7 

A
S

_P
3 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 Medicina Z 10
4 Facultad de Medicina 

1007_2012_362 

20
03

8 

A
S

_P
3 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 Medicina Z 10
4 Facultad de Medicina 

1007_2012_384 

20
03

6 

A
S

_P
3 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 Medicina Z 10
4 Facultad de Medicina 

1007_2012_419 

21
21

0 

A
S

C
M

_C
P 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 Medicina Z 10
4 Facultad de Medicina 

1007_2012_427 

20
72

5 

A
S

C
M

_C
P 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 Medicina Z 10
4 Facultad de Medicina 

1007_2012_421 

17
86

7 

A
S

_P
3 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 74

5 Psiquiatría H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

1007_2012_268 

22
89

6 

A
S

_P
3 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 18

3 Dermatología H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

1007_2012_269 

22
89

5 

A
S

C
M

_C
P 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 18

3 Dermatología H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

1007_2012_273 

20
87

1 

A
S

_P
6 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 Medicina H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

1007_2012_270 

22
85

1 

A
S

C
M

_C
P 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 74

5 Psiquiatría H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

1007_2012_271 

22
85

0 

A
S

C
M

_C
P 

10
07

 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 74

5 Psiquiatría H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 
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Pu
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Centro 

1008_2012_040 

16
92

8 

A
S

_P
3 

10
08

 

Microbiología, Medicina 
Preventiva y Salud Pública 56

6 Inmunología H 22
9 Facultad de Ciencias 

de la Salud y del 
Deporte 

1010_2012_084 

16
67

5 

A
S

_P
3 

10
10

 

Pediatría, Radiología y 
Medicina Física 77

0 Radiología y Medicina 
Física H 22

9 Facultad de Ciencias 
de la Salud y del 
Deporte 

4009_2012_090 

16
92

7 

A
S

_P
4 

40
09

 

Psicología y Sociología 30
 

Antropología Social H 22
8 Facultad de Empresa 

y Gestión Pública 

4009_2012_254 

22
13

1 

A
S

_P
6 

40
09

 

Psicología y Sociología 73
5 Psicología Evolutiva y 

de la Educación H 20
2 Facultad de Ciencias 

Humanas y de la 
Educación 

4009_2012_300 

20
88

9 

A
S

_P
3 

40
09

 

Psicología y Sociología 73
5 Psicología Evolutiva y 

de la Educación T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4009_2012_127 

22
20

0 

A
S

_P
6 

40
09

 

Psicología y Sociología 74
0 Psicología Social T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4009_2012_128 

20
89

0 

A
S

_P
3 

40
09

 

Psicología y Sociología 74
0 Psicología Social T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4009_2012_131 

22
87

0 

A
S

_P
3 

40
09

 

Psicología y Sociología 74
0 Psicología Social T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4009_2012_107 

11
44

6 

A
S

_P
3 

40
09

 

Psicología y Sociología 77
5 Sociología Z 10
9 Facultad de Economía 

y Empresa 

4009_2012_165 

22
19

8 

A
S

_P
6 

40
09

 

Psicología y Sociología 74
0 Psicología Social Z 10
8 Facultad de Ciencias 

Sociales y del Trabajo 

4009_2012_138 

21
42

7 

A
S

_P
4 

40
09

 

Psicología y Sociología 74
0 Psicología Social T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

4009_2012_179 

20
80

0 

A
S

_P
6 

40
09

 

Psicología y Sociología 77
5 Sociología Z 10
9 Facultad de Economía 

y Empresa 

4009_2012_200 

17
50

6 

A
S

_P
6 

40
09

 

Psicología y Sociología 77
5 Sociología T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

 

Acuerdo de 30 de marzo de 2012, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
amortizan puestos de los cuerpos docentes 
universitarios. 

En uso de las atribuciones que le otorgan los 
artículos 41.p y 136.2 de los Estatutos, el Consejo de 
Gobierno y en aplicación del apartado II.7 del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2006 (BOA nº 25, 

del 1 de marzo) por el que se aprueban las Directrices 
para el Establecimiento y Modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de 
la Universidad de Zaragoza, en su vigente redacción y las 
Instrucciones para la elaboración del POD para el curso 
académico 2011-2012, habiendo desaparecido las 
necesidades que justificaron su dotación, en diferentes 
áreas de conocimiento, se acuerda la amortización para el 
curso 2012-2013, de los puestos adscritos a cuerpos 
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docentes universitarios, que se detallan en el Anexo 3.5 
que se acompaña al presente acuerdo. 

El presente acuerdo supondrá la correspondiente 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 

Personal Docente e Investigador, que se hará efectiva en 
la fecha de finalización del presente curso académico 
2011-2012. 

ANEXO 3.5. 

Código 

Pu
es

to
 

Departamento Área Lo
c 

Centro 

5001_2012_023 

12
77

6 

TE
U

_T
C

 

50
01

 

Ciencia y Tecnología 
de Materiales y Fluidos 65

 Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica 

T 32
6 Escuela Universitaria 

Politécnica de Teruel 

1001_2012_012 

10
36

3 

C
U

_T
C

 

10
01

 

Anatomía, Embriología 
y Genética Animal 42

0 Genética Z 10
5 Facultad de Veterinaria 

5001_2012_032 

10
69

8 

TU
_T

C
 

50
01

 

Ciencia y Tecnología 
de Materiales y Fluidos 60

0 Mecánica de Fluidos Z 11
0 Escuela de Ingeniería y 

Arquitectura 

4001_2012_049 

12
74

1 

C
U

_T
C

 

40
01

 

Ciencias de la 
Educación 62

5 Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en Educ. 

Z 10
7 Facultad de Educación 

4010_2012_020 

12
01

4 

C
U

_T
C

 

40
10

 Derecho Penal, 
Filosofía del Derecho e 
Historia del Derecho 

17
0 Derecho Penal Z 10
2 Facultad de Derecho 

4006_2012_066 

11
62

4 

TE
U

_T
C

 

40
06

 Didáctica de las 
Lenguas y de las 
Ciencias Humanas y 
Sociales 

19
5 Didáctica de la Lengua 

y la Literatura Z 10
7 Facultad de Educación 

4012_2012_063 

15
37

0 

TE
U

_T
C

 

40
12

 Dirección y 
Organización de 
Empresas 

65
0 Organización de 

Empresas Z 11
0 Escuela de Ingeniería y 

Arquitectura 

4012_2012_087 

15
03

1 

TU
_T

C
 

40
12

 Dirección y 
Organización de 
Empresas 

65
0 Organización de 

Empresas Z 10
9 Facultad de Economía y 

Empresa 

1005_2012_020 

11
18

5 

TU
_C

C
 

10
05

 

Farmacología y 
Fisiología 41

0 Fisiología Z 10
4 Facultad de Medicina 

3002_2012_009 

11
85

3 

C
U

_T
C

 

30
02

 

Filología Española 58
3 Literatura Española Z 10
3 Facultad de Filosofía y 

Letras 

3002_2012_010 

11
79

8 

C
U

_T
C

 

30
02

 

Filología Española 58
3 Literatura Española Z 10
3 Facultad de Filosofía y 

Letras 

3002_2012_008 

11
61

5 

TE
U

_T
C

 

30
02

 

Filología Española 58
3 Literatura Española Z 10
7 Facultad de Educación 

3002_2012_013 

11
67

4 

TU
_T

C
 

30
02

 

Filología Española 58
3 Literatura Española Z 10
3 Facultad de Filosofía y 

Letras 

3002_2012_014 

15
04

1 

TU
_T

C
 

30
02

 

Filología Española 58
3 Literatura Española T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 
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Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 Filología Inglesa Z 10
9 Facultad de Economía y 

Empresa 

3004_2012_039 

12
14

6 

TU
_T

C
 

30
04

 
Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 Filología Inglesa Z 10
9 Facultad de Economía y 

Empresa 

3004_2012_027 

12
79

5 

TU
_T

C
 

30
04

 

Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 Filología Inglesa T 30
1 Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanas 

2002_2012_034 

10
03

8 

TU
_T

C
 

20
02

 

Física Aplicada 38
5 Física Aplicada Z 10
0 Facultad de Ciencias 

3006_2012_028 

11
83

4 

C
U

_T
C

 

30
06

 Geografía y 
Ordenación del 
Territorio 

43
0 Geografía Física Z 10
3 Facultad de Filosofía y 

Letras 

3006_2012_033 

11
71

3 

TU
_T

C
 

30
06

 Geografía y 
Ordenación del 
Territorio 

43
5 Geografía Humana Z 10
3 Facultad de Filosofía y 

Letras 

3007_2012_026 

16
45

9 

C
U

_T
C

 

30
07

 

Historia del Arte 46
5 Historia del Arte Z 10
3 Facultad de Filosofía y 

Letras 

3009_2012_015 

11
64

0 

TE
U

_T
C

 

30
09

 

Historia Moderna y 
Contemporánea 49

0 Historia Moderna Z 10
7 Facultad de Educación 

5002_2012_049 

10
73

8 

C
U

_T
C

 

50
02

 

Ingeniería de Diseño y 
Fabricación 72

0 Proyectos de Ingeniería Z 11
0 Escuela de Ingeniería y 

Arquitectura 

2005_2012_013 

10
69

4 

TU
_T

C
 

20
05

 

Matemática Aplicada 59
5 Matemática Aplicada Z 11
0 Escuela de Ingeniería y 

Arquitectura 

2007_2012_007 

10
06

1 

C
U

_T
C
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07

 

Métodos Estadísticos 26
5 Estadística e 

Investigación Operativa Z 10
0 Facultad de Ciencias 

2007_2012_006 

10
73

7 

TU
_T

C
 

20
07

 

Métodos Estadísticos 26
5 Estadística e 

Investigación Operativa Z 11
0 Escuela de Ingeniería y 

Arquitectura 

1009_2012_108 

10
40

2 

TU
_T

C
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09

 

Patología Animal 77
3 Sanidad Animal Z 10
5 Facultad de Veterinaria 

2008_2012_027 

10
47

4 

C
U

_T
C

 

20
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 Producción Animal y 
Ciencia de los 
Alimentos 

78
0 Tecnología de 

Alimentos Z 10
5 Facultad de Veterinaria 

4009_2012_140 

16
88

2 

TU
_T

C
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09

 

Psicología y 
Sociología 77

5 Sociología H 22
8 Facultad de Empresa y 

Gestión Pública 

2009_2012_002 

10
40

5 

TU
_T

C
 

20
09

 

Química Analítica 75
0 Química Analítica Z 10
5 Facultad de Veterinaria 
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Química Inorgánica 76

0 Química Inorgánica Z 10
0 Facultad de Ciencias 

2010_2012_005 

10
12

9 

C
U

_T
C

 

20
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Química Inorgánica 76
0 Química Inorgánica Z 10
0 Facultad de Ciencias 

2010_2012_006 

10
08
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C
U

_T
C

 

20
10

 

Química Inorgánica 76
0 Química Inorgánica Z 10
0 Facultad de Ciencias 

 

Acuerdo de 30 de marzo de 2012, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueban puestos de los cuerpos docentes universitarios 
para ser provistos mediante concurso de acceso, dada le 
existencia de necesidades docentes. 

Los departamentos universitarios, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 55.d de los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, en aplicación del apartado II.7 
del acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 
2006 (BOA nº 25, del 1 de marzo) por el que se aprueban 
las Directrices para el Establecimiento y Modificación de 
la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Zaragoza, en su vigente 
redacción y las Instrucciones para la elaboración del POD 
para el curso académico 2012-2013; han solicitado plazas 
de los cuerpos docentes universitarios, en el Plan de 

Ordenación Docente, unas de nueva creación y otras a 
consecuencia de la existencia de vacantes o de plazas que 
quedarán vacantes a la finalización del presente curso 
académico, para atender sus necesidades docentes. 

A la vista de dichas solicitudes, del encargo docente 
para el curso 2012-2013 y de las previsiones 
presupuestarias, en uso de las funciones que le asignan los 
artículos 41.p y 136.2 de los referidos Estatutos, el 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar los puestos de 
personal docente e investigador de los cuerpos docentes 
universitarios, para ser provistos mediante concurso de 
acceso, solicitados por los departamentos, que figuran en 
el Anexo 3.6 que se acompaña al presente acuerdo. 

El presente acuerdo supondrá, en su caso, la 
correspondiente modificación de la Relación de Puestos 
de Trabajo del Personal Docente e Investigador, que se 
hará efectiva al inicio del próximo curso académico. 

ANEXO 3.6. 
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7 
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 Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 

90
 

Cirugía Z 10
4 Facultad de 

Medicina TU_TC 0 Cirugía 
Hospital 
Universitario 
Lozano 
Blesa 

TU CC O A 

10
04

_2
01

2_
40

4 

10
04

 Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 

83
0 Traumatolo-

gía y 
Ortopedia 

Z 10
4 Facultad de 

Medicina TU_TC 0 Traumatología y 
Ortopedia - TU CC O A 
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3 
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 Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatología 

61
0 Medicina Z 10
4 Facultad de 

Medicina TU_TC 0 Neumología H.U. 
Miguel Servet 

H.U. Miguel 
Servet TU CC O A 

10
07

_2
01

2_
41

4 

10
07

 Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatología 

74
5 Psiquiatría Z 10
4 Facultad de 

Medicina TU_TC 0 Psiquiatría -H.U. 
Miguel Servet- 

H.U. Miguel 
Servet TU CC O A 

10
08

_2
01

2_
04

2 

10
08

 Microbiología, 
Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

63
0 Microbio-

logía Z 10
4 Facultad de 

Medicina TU_TC 0 

Plaza vinculada. 
Área de 
Microbiología. 
Actividad 
docente: 
Microbiología 
Clínica 

H.C.U. 
Lozano 
Blesa 

TU CC O A 

 

Acuerdo de 30 de marzo de 2012, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueban puestos de personal docente e investigador 
contratado. 

Los departamentos universitarios, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 55.d de los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, en aplicación del apartado II.7 
del acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 
2006 (BOA nº 25, del 1 de marzo) por el que se aprueban 
las Directrices para el Establecimiento y Modificación de 
la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Zaragoza, en su vigente 
redacción y las Instrucciones para la elaboración del POD 
para el curso académico 2012-2013; han solicitado plazas 
de profesorado contratado, en el Plan de Ordenación 
Docente, unas de nueva creación y otras a consecuencia 
de la existencia de vacantes o de plazas que quedarán 
vacantes a la finalización del presente curso académico, 
para atender sus necesidades docentes. 

A)  A la vista de dichas solicitudes, del encargo docente 
para el curso 2012-2013 y de las previsiones 
presupuestarias, en uso de las funciones que le 
asignan los artículos 41.p y 136.2 de los referidos 
Estatutos, el Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
dotación de nuevos puestos de personal docente e 
investigador contratado, solicitados por los 
departamentos, que figuran en el Anexo 3.7.a) que 
se acompaña al presente acuerdo. 

B)  En igual sentido y por las mismas circunstancias 
que las indicadas en los párrafos anteriores, se 
acuerda aprobar la provisión de los puestos vacantes, 
o que lo serán a la finalización del presente curso 
académico, que figuran en el Anexo 3.7.b) que se 
acompaña al presente acuerdo. 

El presente acuerdo supondrá, en su caso, la 
correspondiente modificación de la Relación de Puestos 
de Trabajo del Personal Docente e Investigador, que se 
hará efectiva al inicio del próximo curso académico. 
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ANEXO 3.7.a) 
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00
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Análisis 
Económico 41

5 Fundamento
s del Análisis 
Económico 

H 22
8 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 

AS_P3 0 Econometría Huesca AS P3 O A 

40
00

_2
01

2_
05

2 

0 

40
00

 

Análisis 
Económico 41

5 Fundamento
s del Análisis 
Económico 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AYD_TC 0 
Fundamentos 
del Análisis 
Económico 

Teruel AYD TC O A 

40
00

_2
01

2_
05

1 

0 

40
00

 

Análisis 
Económico 41

5 Fundamento
s del Análisis 
Económico 

Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

AYD_TC 0 Microecono-
mía - AYD TC O A 

40
00

_2
01

2_
05

8 

0 

40
00

 

Análisis 
Económico 41

5 Fundamento
s del Análisis 
Económico 

Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

AS_P6 0 Macroecono
mía - AS P6 O A 

10
03

_2
01

2_
03

8 

0 

10
03

 Anatomía e 
Histología 
Humanas 

27
 Anatomía y 

Embriología 
Humana 

H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de 
la Salud y del 
Deporte 

AS_P6 0 
Docencia en 
Anatomía y 
Embriología 
Humana 

- AS P3 O A 

10
00

_2
01

2_
02

3 

0 

10
00

 

Anatomía 
Patológica, 
Medicina 
Legal y 
Forense y 
Toxicología 

20
 Anatomía 

Patológica Z 10
4 Facultad de 

Medicina ASCS_CP 0 
Especialista 
en Anatomía 
Patológica 

Hospital 
Clínico 
Universit
ario 
Lozano 
Blesa 

ASCS CP O A 

10
00

_2
01

2_
01

3 

0 

10
00

 

Anatomía 
Patológica, 
Medicina 
Legal y 
Forense y 
Toxicología 

80
7 Toxicología Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria AS_P6 0 

Docencia e 
investigación 
en las 
asignaturas 
del Área 

- AS P6 T A 

10
00

_2
01

2_
01

4 

0 

10
00

 

Anatomía 
Patológica, 
Medicina 
Legal y 
Forense y 
Toxicología 

80
7 Toxicología Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria AS_P6 0 

Docencia e 
investigación 
en las 
asignaturas 
del Área 

- AS P6 T A 

10
00

_2
01

2_
01

5 

0 

10
00

 

Anatomía 
Patológica, 
Medicina 
Legal y 
Forense y 
Toxicología 

80
7 Toxicología Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria AS_P4 0 

Docencia e 
investigación 
en las 
asignaturas 
del Área 

- AS P4 T A 

50
01

_2
01

2_
03

1 

0 

50
01

 

Ciencia y 
Tecnología 
de 
Materiales y 
Fluidos 

60
0 Mecánica de 

Fluidos T 32
6 

Escuela 
Universitaria 
Politécnica de 
Teruel 

AYD_TC 0 Mecánica de 
Fluidos - AS P6 O A 
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- AYD TC O A 
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11

_2
01

2_
01

0 

0 

30
11

 

Ciencias de 
la 
Documentac
ión e 
Historia de 
la Ciencia 

40
 

Bibliotecono
mía y 
Documentaci
ón 

Z 10
3 Facultad de 

Filosofía y 
Letras 

AS_P6 0 

Asignaturas 
del Área de 
Bibliotecono
mía y 
Documenta-
ción 

- AS P6 O A 

40
01

_2
01

2_
14

0 

0 

40
01

 

Ciencias de 
la Educación 21

5 Didáctica y 
Organización 
Escolar 

H 20
2 

Facultad de 
Ciencias 
Humanas y 
de la 
Educación 

AS_P4 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

40
01

_2
01

2_
14

5 

0 

40
01

 

Ciencias de 
la Educación 21

5 Didáctica y 
Organización 
Escolar 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AY_TC 0 Asignaturas 
del área - AYD TC O A 

40
01

_2
01

2_
14

1 

0 

40
01

 

Ciencias de 
la Educación 80

5 Teoría e 
Historia de la 
Educación 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AS_P6 0 Asignaturas 
del área - AS P3 O A 

10
04

_2
01

2_
41

7 

0 

10
04

 Cirugía, 
Ginecología 
y Obstetricia 

90
 

Cirugía Z 10
4 Facultad de 

Medicina ASCS_CP 0 Asignaturas 
del área 

Hospital 
Miguel 
Servet 

ASCS CP O A 

10
04

_2
01

2_
42

0 

0 

10
04

 Cirugía, 
Ginecología 
y Obstetricia 

90
 

Cirugía Z 10
4 Facultad de 

Medicina ASCS_CP 0 Asignaturas 
del área 

Hospital 
Miguel 
Servet 

ASCS CP O A 

10
04

_2
01

2_
41

4 

0 

10
04

 Cirugía, 
Ginecología 
y Obstetricia 

65
3 Otorrinolarin

gología H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de 
la Salud y del 
Deporte 

AS_P4 0 
Asignaturas 
del área de 
Otorrinolarin-
gología 

- AS P3 O C2 

10
04

_2
01

2_
42

2 

0 

10
04

 Cirugía, 
Ginecología 
y Obstetricia 

83
0 Traumatologí

a y Ortopedia Z 10
4 Facultad de 

Medicina ASCS_CP 0 Asignaturas 
del área 

Hospital 
Miguel 
Servet 

ASCS CP O A 

10
04

_2
01

2_
42

7 

0 

10
04

 Cirugía, 
Ginecología 
y Obstetricia 

83
0 Traumatologí

a y Ortopedia Z 10
4 Facultad de 

Medicina ASCS_CP 0 Asignaturas 
del área 

Hospital 
Clínico 
Lozano 
Blesa 

ASCS CP O A 

40
02

_2
01

2_
03

4 

0 

40
02

 

Contabilidad 
y Finanzas 23

0 Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AYD_TC 0 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

- AYD TC O A 
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Derecho del 
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Derecho de 
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03
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Derecho de 
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Derecho de 
la Empresa 16

5 Derecho 
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Fabricación 

81
5 Urbanística y 

Ordenación 
del Territorio 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

AS_P4 0 

Proy. de 
Paisaje - 
Técn. Urb. y 
Paisaj. - 
Urbanismo y 
Territorio 

- AS P4 O A 

50
04

_2
01

2_
05

9 

0 

50
04

 

Ingeniería 
Mecánica 11

0 

Construccion
es 
Arquitectónic
as 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

AS_P6 0 Asignaturas 
del área - AS P6 O A 

50
04

_2
01

2_
06

0 

0 

50
04

 

Ingeniería 
Mecánica 11

0 

Construccion
es 
Arquitectónic
as 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

AS_P6 0 Asignaturas 
del área - AS P6 O A 

50
04

_2
01

2_
06

1 

0 

50
04

 

Ingeniería 
Mecánica 11

0 

Construccion
es 
Arquitectónic
as 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

AS_P4 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

50
04

_2
01

2_
07

7 

0 

50
04

 

Ingeniería 
Mecánica 51

0 Ingeniería de 
la 
Construcción 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

AS_P4 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

50
04

_2
01

2_
07

8 

0 

50
04

 

Ingeniería 
Mecánica 51

0 Ingeniería de 
la 
Construcción 

Z 11
0 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

AS_P4 0 Asignaturas 
del área. - AS P4 O A 

50
04

_2
01

2_
08

0 

0 

50
04

 

Ingeniería 
Mecánica 54

5 Ingeniería 
Mecánica Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

AS_P6 0 Asignaturas 
del área - AS P6 O A 
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Ingeniería 
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5 Ingeniería 
Mecánica Z 11
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Arquitectura 

AS_P6 0 Asignaturas 
del área - AS P6 O A 

50
04

_2
01

2_
08

2 

0 

50
04

 

Ingeniería 
Mecánica 54

5 Ingeniería 
Mecánica Z 11

0 Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

AS_P4 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

50
04

_2
01

2_
08

4 

0 

50
04

 

Ingeniería 
Mecánica 60

5 

Mec. de 
Medios 
Continuos y 
Teor. de 
Estructuras 

T 32
6 

Escuela 
Universitaria 
Politécnica de 
Teruel 

COD_TC 0 Asignaturas 
del Área - AYD TC O A 

30
10

_2
01

2_
04

3 

0 

30
10

 Lingüística 
General e 
Hispánica 

56
7 Lengua 

Española T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AYD_TC 0 
Área de 
Lengua 
Española 

- AS P4 O A 

40
11

_2
01

2_
03

6 

0 

40
11

 Marketing e 
Investigació
n de 
Mercados 

95
 

Comercializa
ción e 
Investigación 
de Mercados 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AS_P3 0 Asignaturas 
del área - AS P3 O A 

20
06

_2
01

2_
02

0 

0 

20
06

 

Matemáticas 20
0 Didáctica de 

la 
Matemática 

H 20
2 

Facultad de 
Ciencias 
Humanas y 
de la 
Educación 

AS_P4 0 
Didáctica de 
la 
Matemática 

- AS P4 O C2 

20
06

_2
01

2_
03

7 

0 

20
06

 

Matemáticas 20
0 Didáctica de 

la 
Matemática 

H 20
2 

Facultad de 
Ciencias 
Humanas y 
de la 
Educación 

AS_P6 0 
Didáctica de 
la 
Matemática 

- AS P6 O A 

20
06

_2
01

2_
01

6 

0 

20
06

 

Matemáticas  20
0 Didáctica de 

la 
Matemática 

H 20
2 

Facultad de 
Ciencias 
Humanas y 
de la 
Educación 

AS_P6 0 
Didáctica de 
la 
Matemática  AS P6 O A 

20
06

_2
01

2_
02

2 

0 

20
06

 

Matemáticas 20
0 Didáctica de 

la 
Matemática 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AS_P6 0 
Didáctica de 
la 
Matemática 

- AS P6 O A 

20
06

_2
01

2_
02

3 

0 

20
06

 

Matemáticas 20
0 Didáctica de 

la 
Matemática 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AS_P6 0 
Didáctica de 
la 
Matemática 

- AS P6 O A 

20
06

_2
01

2_
02

6 

0 

20
06

 

Matemáticas 20
0 Didáctica de 

la 
Matemática 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AS_P3 0 
Didáctica de 
la 
Matemática 

- AS P3 O C2 
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Matemáticas 20
0 Didáctica de 

la 
Matemática 

Z 10
7 Facultad de 

Educación AS_P6 0 
Didáctica de 
la 
Matemática 

- AS P6 O A 

20
06

_2
01

2_
03

1 

0 

20
06

 

Matemáticas 20
0 Didáctica de 

la 
Matemática 

Z 10
7 Facultad de 

Educación AS_P6 0 
Didáctica de 
la 
Matemática 

- AS P6 O A 

20
06

_2
01

2_
03

2 

0 

20
06

 

Matemáticas 20
0 Didáctica de 

la 
Matemática 

Z 10
7 Facultad de 

Educación AS_P6 0 
Didáctica de 
la 
Matemática 

- AS P6 O A 

20
06

_2
01

2_
03

3 

0 

20
06

 

Matemáticas 20
0 Didáctica de 

la 
Matemática 

Z 10
7 Facultad de 

Educación AS_P6 0 
Didáctica de 
la 
Matemática 

- AS P6 O A 

20
06

_2
01

2_
03

9 

0 

20
06

 

Matemáticas 20
0 Didáctica de 

la 
Matemática 

Z 10
7 Facultad de 

Educación AS_P3 0 
Didáctica de 
la 
Matemática 

- AS P3 O C2 

10
07

_2
01

2_
43

0 

0 

10
07

 Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatolo-
gía 

61
0 Medicina Z 10
4 Facultad de 

Medicina AS_P3 0 

Medicina de 
Familia. 
Inglés, 
francés, 
estadística y 
docencia 
virtual 

- AS P3 O A 

10
07

_2
01

2_
43

2 

0 

10
07

 Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatolo-
gía 

61
0 Medicina Z 10
4 Facultad de 

Medicina ASCS_CP 0 

Medicina de 
Familia. 
Experiencia 
en ética 
clínica 

SECTOR 
I  
Zaragoza 

ASCS CP O A 

10
07

_2
01

2_
43

3 

0 

10
07

 Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatolo-
gía 

61
0 Medicina Z 10
4 Facultad de 

Medicina AS_P3 0 

Experiencia 
en 
comunicación 
asistencial, 
relación 
médico 
paciente 

- AS P3 O A 

10
07

_2
01

2_
43

4 

0 

10
07

 Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatolo-
gía 

61
0 Medicina Z 10
4 Facultad de 

Medicina AS_P3 0 

Experiencia 
de, al menos  
tres años, en 
simulación 
clínica 

- AS P3 O A 

10
07

_2
01

2_
43

7 

0 

10
07

 Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermato-
logía 

61
0 Medicina Z 10
4 Facultad de 

Medicina ASCS_CP 0 
Geriatría 
Grado 
Medicina 

Hospital 
Provincial 
Zaragoza 

ASCS CP O A 
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Dermato-
logía 

61
0 Medicina Z 10
4 Facultad de 

Medicina ASCS_CP 0 
Geriatría 
Grado 
Medicina 

Hospital 
Provincial 
Zaragoza 

ASCS CP O A 

20
07

_2
01

2_
01

8 

0 

20
07

 

Métodos 
Estadísticos 26

5 Estadística e 
Investigación 
Operativa 

H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de 
la Salud y del 
Deporte 

AS_P3 0 

Docencia en 
el área de 
Estadística e 
Investigación 
Operativa 

- AS P3 O A 

10
08

_2
01

2_
05

4 

0 

10
08

 

Microbiolo-
gía, 
Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

61
5 

Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

Z 10
4 Facultad de 

Medicina AS_P3 0 Medicina 
Preventiva - AS P3 O A 

10
08

_2
01

2_
05

5 

0 

10
08

 

Microbiolo-
gía, 
Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

61
5 

Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

Z 10
4 Facultad de 

Medicina AS_P3 0 Medicina 
Preventiva - AS P3 O A 

10
08

_2
01

2_
05

6 

0 

10
08

 

Microbiolo-
gía, 
Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

61
5 

Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

Z 10
4 Facultad de 

Medicina AS_P3 0 Medicina 
Preventiva - AS P3 O A 

10
08

_2
01

2_
05

7 

0 

10
08

 

Microbiolo-
gía, 
Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

61
5 

Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AS_P4 0 Salud Publica - AS P3 O A 

10
08

_2
01

2_
05

8 

0 

10
08

 

Microbiolo-
gía, 
Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

61
5 

Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AS_P6 0 Salud Pública - AS P6 O A 

10
08

_2
01

2_
05

9 

0 

10
08

 

Microbiolo-
gía, 
Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

61
5 

Medicina 
Preventiva y 
Salud 
Pública 

Z 12
7 

Escuela 
Universitaria 
de Ciencias 
de la Salud 

AS_P6 0 Salud Pública - AS P3 O A 

10
09

_2
01

2_
07

9 

0 

10
09

 

Patología 
Animal 61

7 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria AS_P6 0 

Patología 
Quirúrgica, 
Cirugía y 
Anestesio-
logía 

- AYD TC O A 

10
09

_2
01

2_
08

9 

0 

10
09

 

Patología 
Animal 61

7 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria AS_P6 0 

Patología 
Quirúrgica, 
Cirugía y 
Anestesio-
logía 

- AS P6 T A 
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Patología 
Animal 61

7 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria AS_P6 0 

Patología 
Quirúrgica, 
Cirugía y 
Anestesio-
logía 

- AS P4 T A 

10
09

_2
01

2_
09

4 

0 

10
09

 

Patología 
Animal 61

7 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria AS_P6 0 
Clínica 
médica de 
rumiantes 

- AS P6 O A 

10
09

_2
01

2_
09

8 

0 

10
09

 

Patología 
Animal 61

7 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria AS_P6 0 
Reproducción 
y Obstetricia 
Animal 

- AS P6 T A 

10
09

_2
01

2_
10

0 

0 

10
09

 

Patología 
Animal 61

7 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria AS_P6 0 
Reproducción 
y Obstetricia 
Animal 

- AS P4 T A 

10
10

_2
01

2_
13

6 

0 

10
10

 Pediatría, 
Radiología y 
Medicina 
Física 

67
0 Pediatría H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de 
la Salud y del 
Deporte 

AS_P4 0 

Especialista 
en Pediatría. 
Trayectoria 
docente, 
investigadora 
en nutrición 
infantil. 

- AS P4 O A 

10
10

_2
01

2_
12

7 

0 

10
10

 Pediatría, 
Radiología y 
Medicina 
Física 

77
0 Radiología y 

Medicina 
Física 

Z 10
4 Facultad de 

Medicina AS_P3 0 
Física Médica 
(HCU Lozano 
Blesa) 

Hospital 
Clínico 
Universit
ario 
"Lozano 
Blesa" 

AS P3 O C1 

20
08

_2
01

2_
03

1 

0 

20
08

 

Producción 
Animal y 
Ciencia de 
los 
Alimentos 

78
0 Tecnología 

de Alimentos H 22
9 

Facultad de 
Ciencias de 
la Salud y del 
Deporte 

AS_P3 0 

Asignaturas 
del área en el 
Grado de 
Nutrición 
Humana y 
Dietética 

- AS P3 O A 

40
09

_2
01

2_
31

1 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 73

0 Psicología 
Básica H 22

9 

Facultad de 
Ciencias de 
la Salud y del 
Deporte 

AS_P3 0 Asignaturas 
del área - AS P3 O A 

40
09

_2
01

2_
27

9 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 73

0 Psicología 
Básica Z 10

8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AS_P3 0 Asignaturas 
del área - AS P3 O A 

40
09

_2
01

2_
23

3 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 74

0 Psicología 
Social Z 10

7 Facultad de 
Educación AS_P6 0 Asignaturas 

del área - AS P4 O C2 
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Psicología y 
Sociología 74

0 Psicología 
Social Z 10

8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AYD_TC 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

40
09

_2
01

2_
28

2 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 74

0 Psicología 
Social Z 10

8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AS_P4 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

40
09

_2
01

2_
28

3 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 74

0 Psicología 
Social Z 10

8 
Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AS_P6 0 Asignaturas 
del área - AS P6 O A 

40
09

_2
01

2_
28

4 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 74

0 Psicología 
Social Z 10

8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AYD_TC 0 Asignaturas 
del área - AYD TC O A 

40
09

_2
01

2_
28

5 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 74

0 Psicología 
Social Z 10

8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AYD_TC 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

40
09

_2
01

2_
26

2 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 77

5 Sociología T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AS_P6 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

40
09

_2
01

2_
25

6 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 77

5 Sociología Z 10
7 Facultad de 

Educación AS_P3 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

40
09

_2
01

2_
28

6 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 77

5 Sociología Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AYD_TC 0 Asignaturas 
del área - AYD TC O A 

40
09

_2
01

2_
28

7 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 77

5 Sociología Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AYD_TC 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

40
09

_2
01

2_
29

0 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 77

5 Sociología Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

COD_TC 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

40
09

_2
01

2_
28

9 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 81
3 

Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AYD_TC 0 Asignaturas 
del área - AS P6 O A 
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Psicología y 
Sociología 81

3 
Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AYD_TC 0 Asignaturas 
del área - AS P6 O A 

40
09

_2
01

2_
29

3 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 81

3 

Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 

Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

AYD_TC 0 Asignaturas 
del área - AS P6 O A 

40
09

_2
01

2_
31

2 

0 

40
09

 

Psicología y 
Sociología 77

5 Sociología Z 10
8 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y del 
Trabajo 

COD_TC 0 Asignaturas 
del área - AS P4 O A 

ANEXO 3.7.b) 

C
ód

ig
o 

Pu
es

to
  

Depto Área Lo
c 

Centro Descrip-
ción Perfil 

C
en

tr
o 

as
ist

en
ci

al
 

C
ue

rp
o 

D
ed

ic
. 

Ti
po
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on

v 
Pe

ri
od

o_
co

n 

50
00

_2
01

2_
00

8 

10
47

6 

A
Y

D
_T

C
 

50
00

 

Agricult
ura y 
Econom
ía 
Agraria 

23
5 

Economía, 
Sociología y 
Política 
Agraria 

Z 10
5 Facultad de 

Veterinaria 
AYD_TC 
10476 

Todas 
asignaturas 
área 

- AYD TC O A 

40
00

_2
01

2_
03

2 

22
68

1 

A
S

_P
6 

40
00

 

Análisis 
Económico 41

5 Fundamento
s del Análisis 
Económico 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AS_P3 0 Asignatura 
del área - AS P3 O A 

40
00

_2
01

2_
03

7 

22
68

0 

A
S

_P
6 

40
00

 

Análisis 
Económico 41

5 Fundamento
s del Análisis 
Económico 

T 30
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y prótesis 
auditivas 

- AS P3 O A 



17 de abril de 2012 pág 2004 BOUZ número 4-12 

 

 

C
ód

ig
o 

Pu
es

to
  

Depto Área Lo
c 

Centro Descrip-
ción Perfil 

C
en

tr
o 

as
ist

en
ci

al
 

C
ue

rp
o 

D
ed

ic
. 

Ti
po

 c
on

v 
Pe

ri
od

o_
co

n 

  

22
70

7 

A
S

_P
6 

40
02

 Contabili-
dad y 
Finanzas 

23
0 Economía 

Financiera y 
Contabilidad 

T 30
1 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 

AS_P3 0 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

- AS P3 O   

40
02

_2
01

2_
02

8 

20
48

6 

A
S

_P
6 

40
02

 Contabili-
dad y 
Finanzas 

23
0 Economía 

Financiera y 
Contabilidad 

Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

AS_P6 
20486 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

- AS P6 O A 

40
02

_2
01

2_
03

3 

12
15

8 

TE
U

_T
C

 

40
02

 Contabili-
dad y 
Finanzas 

23
0 Economía 

Financiera y 
Contabilidad 

Z 10
9 Facultad de 

Economía y 
Empresa 

TU_TC 
12158 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

- AYD TC O A 

40
03

_2
01

2_
07

9 

20
53

4 

A
S

_P
4 

40
03

 

Derecho de 
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Trabajo y de 
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Social 
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Ciencias 
Sociales y 
del Trabajo 
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Derecho 
Público 70
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Política y de 
la 
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Pública 
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Público 13
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nal 
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Público 13
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Acuerdo de 30 de marzo de 2012, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, por el que se aprueba la 
renovación de contratos en régimen laboral de 
ayudantes y profesores ayudantes doctores. 

El Consejo de Gobierno acuerda que a los ayudantes 
y a los profesores ayudantes doctores de la Universidad de 
Zaragoza, contratados en régimen laboral y que 
obtuvieron la plaza mediante el oportuno concurso 
público de contratación, por el procedimiento ordinario, 
cuyos contratos finalizan durante el presente curso 
académico 2011-2012, se les renueve el contrato, en su 
caso, mediante prórroga del mismo o formalización de 
nuevo contrato, según proceda, con el régimen de 
dedicación que corresponda en cada caso, salvo que exista 
informe desfavorable del Departamento al que se 
encuentran adscritos y de la Comisión de Docencia del 
Centro en el que se encuentren destinados o hayan 
desaparecido las necesidades docentes que justificaron la 
contratación. 

La prórroga o renovación aquí prevista no podrá 
superar el período de cinco años en la misma categoría 
contractual y régimen laboral de la Ley Orgánica 6/2001. 
En caso contrario la prórroga o el nuevo contrato se 
suscribirá hasta la fecha en que se cumpla el período 
máximo de cinco años. Para los profesores ayudantes 
doctores, el tiempo total de duración conjunta, de los 
contratos y sus respectivas renovaciones entre esta figura 
y la de ayudante, no podrá exceder de ocho años. Todo 
ello conforme a los artos. 49 y 50 de la LO 6/2001 en su 
vigente redacción dada por la LO 4/2007 de 12 de abril. 

De alcanzarse con esta renovación la duración 
máxima citada en el párrafo anterior, la renovación sólo 

podrá realizarse hasta la fecha en que se cumplan los 
cinco o los ocho años, respectivamente. 

Sin perjuicio de lo anterior, para la prórroga o 
renovación contractual en el caso de las situaciones 
singulares que se indican, se tendrá en cuenta: 

A) Cuando el contrato tenga su origen en una plaza que 
fue convocada con la mención “T” (a término), la 
fecha efectiva de finalización de la prórroga podrá 
ser anterior si las necesidades por las que se convocó 
la plaza desaparecen antes de la fecha prevista en la 
prórroga. 

B) Cuando el contrato tenga su origen en una plaza que 
fue convocada con la mención “F” (financiación 
específica), la posible renovación quedará 
supeditada a la existencia o continuidad de la 
financiación específica que sirvió para su dotación. 

La prórroga o renovación de los contratos se efectúa 
de conformidad con lo dispuesto en las bases de las 
respectivas convocatorias de los concursos de 
contratación de ayudantes y profesores ayudantes 
doctores, en el I Convenio Colectivo del Personal Docente 
e Investigador contratado laboral (BOA nº 74, del 30 de 
junio), en el art. 144 de los Estatutos de esta Universidad 
y en los artos. 49 y 50 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades en su vigente redacción dada por la LO 
4/2007 de 12 de abril.  

El contrato con origen en los concursos de 
contratación del procedimiento ordinario, que no procede 
renovar por haber desaparecido las necesidades docentes 
que justificaron la contratación, corresponde a: 

ANEXO 3.8. 
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Acuerdo de 30 de marzo de 2012, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueban nuevos estudios y se modifican estudios 
propios previamente aprobados, para el curso 2012-
2013. 

Según el artículo 106 de los Estatutos, «La 
Universidad de Zaragoza, de acuerdo con la legalidad 
vigente, podrá establecer enseñanzas conducentes a la 
obtención de diplomas y títulos propios». La aprobación 
de tales estudios propios, de conformidad con la 
normativa de la Universidad que rige este tipo de estudios 
(Resolución de la entonces Junta de Gobierno de 8 de 
marzo de 1999) requiere aprobación por parte del Consejo 
de Gobierno.  

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 106 a 108 de los Estatutos de la Universidad de 
Zaragoza, y previo informe de la Subcomisión de 
Estudios Propios de la Comisión de Estudios de Postgrado 
de la Universidad de Zaragoza, el Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar los nuevos estudios propios y modificar 
estudios propios previamente aprobados para el curso 
2012-13, que se indican en los anexos I y II. 

ANEXO I.- NUEVOS ESTUDIOS PROPIOS PARA 
EL CURSO 2012-2013 

Master en Análisis y Dimensionamiento de Puentes 
con CivilCAD2000 
Órgano coordinador: Escuela Universitaria Politécnica de 
La Almunia 
Fecha aprobación órgano coordinador: 18 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras:  
Director: Javier Domínguez Hernández 
Número de créditos: - Necesarios 60  -  Ofertados  60 
Modalidad: A distancia 
Precio matrícula: 6.900 euros - Importe matrícula estudio 
completo: 6.900 euros 
Importe total del presupuesto: 103.500 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 15 -  Máximo: 45 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Escuela Universitaria Politécnica de La 
Almunia 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Análisis de Puentes / 
Módulo 1 2 cr.- Análisis de puentes sometidos a 
acciones horizontales / Módulo 3 4 cr.- Análisis 
dinámico / Módulo 5 4 cr.- Análisis y 
Dimensionamiento de cimentaciones / Módulo 4 
6 cr.- Análisis y dimensionamiento de estribos / 
Módulo 3 4 cr.- Análisis y dimensionamiento de 
muros / Módulo 5 4 cr.- Análisis y 
dimensionamiento de pilas / Módulo 3 4 cr.- 
Fundamentos del hormigón estructural / Módulo 
1 1,6 cr.- Fundamentos estructuras metálicas / 

Módulo 1 1,4 cr.- Introducción a Civil CAD2000 
/ Módulo 1 1 cr.- Introducción a la geotecnia / 
Módulo 4 2 cr.- Modelos de bielas y tirantes / 
Módulo 5  4 cr.- Tablero de hormigón in-situ / 
Módulo 2 4 cr.- Tablero de hormigón 
prefabricado / Módulo 2 4 cr.- Tablero mixto / 
Módulo 2 4 cr.- Trabajo fin de Máster / Módulo 
6 10 cr. 

- Asignaturas optativas: 

Máster en Clínica de Pequeños Animales II 
Órgano coordinador: Facultad de Veterinaria 
Fecha aprobación órgano coordinador: 25 de enero de 
2012  
Entidades colaboradoras: Hospital Veterinario de la 
Universidad de Zaragoza  
Director: María Carmen Aceña Fabián  
Número de créditos: - Necesarios 60  -  Ofertados 60 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 250 euros -  Importe matrícula estudio 
completo:  250 euros 
Importe total del presupuesto: 1.000 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 4 -  Máximo: 8 
Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Facultad de Veterinaria 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Especialidades 
Médico-Quirúrgicas 32 cr.- Técnicas quirúrgicas 
16 cr.- Turno de Guardia 12 cr.- 

- Asignaturas optativas 

Máster en Etología clínica y bienestar en animales de 
compañía 
Órgano coordinador: Facultad de Veterinaria  
Fecha aprobación órgano coordinador: 25 de enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: Cátedra Instituto micromat, 
Hospital Veterinario de la Universidad de Zaragoza 
Director: Silvia Carmen García-Belenguer Laita 
Número de créditos: - Necesarios 60  -  Ofertados 60 
Modalidad: On line 
Precio matrícula: 3.390 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 3.390 euros 
Importe total del presupuesto: 101.700 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 30 -  Máximo: 175 
Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Facultad de Veterinaria 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Bienestar animal y 
aspectos legales en etología clínica en animales 
de compañía 8 cr.- 1. Introducción a la etología 
clínica. Comportamiento normal del perro y el 
gato 6 cr.- 2. Inteligencia animal y principios 
básicos del aprendizaje 4 cr.- 3. Neuropatología 
de la conducta y uso de terapias biológicas 6 cr.- 
4. Problemas de comportamiento del perro y el 
gato 24 cr.- 5. Problemas de comportamiento en 
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animales exóticos 2 cr.- 7. Trabajo del alumno y 
casos clínicos 10 cr.- 

      - Asignaturas optativas 

Máster en Gestión de Pymes 
Órgano coordinador: Facultad de Economía y Empresa 
Fecha aprobación órgano coordinador: 27 de enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: Cámara de Comercio de 
Zaragoza, Confederación de Pequeña y Mediana Empresa, 
Confederación Regional de Empresarios de Aragón 
(CREA), Gobierno de Aragón 
Director: Raquel Ortega Lapiedra 
Número de créditos: - Necesarios 62  -  Ofertados  62 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 4.000 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 4.000 euros  
Importe total del presupuesto: 60.000 euros 
Número de alumnos: Mínimo 15: -  Máximo: 25 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Facultad de Economía y Empresa 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: ¿Cómo consigo 
financiación? Finanzas y contabilidad 4 cr.- 
¿Cómo compito en el exterior? 
Internacionalización 4 cr.- ¿Cómo gestiono a las 
personas? 3,5 cr.- ¿Cómo organizo mi empresa? 
Habilidades 4 cr.- Conferencias y visitas 3 cr.- 
Gobierno corporativo 3 cr.- Marco de apoyo 
legal, jurídico y fiscal de las PYMES 3 cr.- 
Marketing 3 cr.- ¿Me planteo crear una 
empresa? Creación de Empresas y emprendedor 
5 cr. ¿Me puedo posicionar en el mercado? 
Dirección estratégica y política de empresas 3 
cr.- Modelos de negocio en la red 5 cr.- Trabajos 
de area 6,5 cr.- Trabajos de investigación y 
aplicación técnica 15 cr.- 

- Asignaturas optativas 

Máster en Producción Ovina 
Órgano coordinador: Facultad de Veterinaria  
Fecha aprobación órgano coordinador: 25 de enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: Facultad de Veterinaria, 
Departamento de Anatomía, Embriología y Genética 
Animal, Departamento de Dirección de Marketing e 
Investigación de Mercados, Departamento de Patología 
Animal, Departamento de Producción Animal y Ciencia 
de los Alimentos, Escuela Politécnica Superior, Facultad 
de Economía y Empresa, Cátedra Oviaragón-Grupo 
Pastores 
Director: Jesús Luis Yaniz Pérez de Albeniz 
Número de créditos: - Necesarios 60  -  Ofertados 60 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 3.000 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 3.000 euros 
Importe total del presupuesto: 54.000 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 18 -  Máximo: 30 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 

Órgano gestor: Facultad de Veterinaria 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias:  Especialización 
práctica 15 cr.- Herramientas de gestión 
empresarial 15 cr.- Industrialización y 
comercialización de los productos ovinos 15 cr.- 
Producción y Sanidad Ovina 15 cr.- 

- Asignaturas optativas 

Postgrado en Construcción Management –Gerencia de 
Construcción- 
Órgano coordinador: Facultad de Economía y Empresa 
Fecha aprobación órgano coordinador: 27 de enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: Cátedra Garrigues de la 
Universidad de Zaragoza, Cátedra Ideconsa de la 
Universidad de Zaragoza, Confederación Empresarios 
Aragoneses de la Construcción –CEAC-, Escuela 
Universitaria Politécnica de La Almunia, Federación de 
Asociaciones de la Construcción de Huesca, Fomento de 
Construcciones y Contratas –FCC-, Fundación Laboral de 
la Construcción, Ideconsa, Orbascon-Huarte-Lain-OHL, 
Sacyr Vallehermoso 
Director: María Nieves García Casarejos 
Número de créditos: - Necesarios 24  -  Ofertados 24  
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 2.040 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 2.040 euros 
Importe total del presupuesto: 34.680 euros  
Número de alumnos: Mínimo: 17 -  Máximo: 30 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Facultad de Economía y Empresa 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Contratación 1,2 cr.- 
Desarrollo Profesional 1,6 cr.- Gestión de la 
Calidad 2,8 cr.- Gestión de la Producción 3,2 cr.- 
Gestión de Recursos Humanos y Seguridad y 
Salud Laboral 2 cr.- Gestión Medioambiental 1,6 
cr.- Introducción al Sector de la Construcción 
1,2 cr.- La empresa constructora 3 cr.- Proyecto 
Fin de Postgrado 3 cr.- Tecnologías de la 
Construcción  4,4 cr.- 

- Asignaturas optativas 

Postgrado en Gestión de Instalaciones de Energías 
Renovables 
Órgano coordinador: Instituto Universitario de 
Investigación Mixto CIRCE 
Fecha aprobación órgano coordinador: 20 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras:  
Director: Eva María Llera Sastresa  
Número de créditos: - Necesarios 45 -  Ofertados 45 
Modalidad: Semipresencial / On-line 
Precio matrícula: 2.950 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 2.950 euros 
Importe total del presupuesto: 44.250 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 15 -  Máximo: 40 
Matrícula por módulos sueltos: Si  
Duración: 1 curso académico 
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Órgano gestor: Instituto Universitario de Investigación 
Mixto CIRCE 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Proyecto 15 cr.- 1. 
Aspectos socioeconómicos de la energía 3 cr.- 2. 
El sistema Eléctrico 3 cr.- 3. Creación y Gestión 
de Empresas 6 cr.- 4. Viabilidad económica de 
proyectos e instalaciones 3 cr.- 5. Aspectos 
legislativos, económicos y medioambientales en 
parques eólicos 5 cr.- 6. Aspectos legislativos, 
económicos y medioambientales en inst. de ES 5 
cr.- 7. Asp. leg. econom y medioamb. En 
instalaciones de aprov. de la biomasa 5 cr.- 

- Asignaturas optativas: 

Postgrado en Gestión energética 
Órgano coordinador: Instituto Universitario de 
Investigación Mixto CIRCE  
Fecha aprobación órgano coordinador: 20 de Enero de 
2012  
Entidades colaboradoras:  
Director: José Alfonso Aranda Usón 
Número de créditos: - Necesarios 45 -  Ofertados 45 
Modalidad: Semipresencial / On-line 
Precio matrícula: 2.950 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 2.950 euros 
Importe total del presupuesto: 44.250 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 15 -  Máximo: 40 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Instituto Universitario de Investigación 
Mixto CIRCE  
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: 1. Aspectos 
socioeconómicos de la energía 3 cr.- 2. El 
Sistema Eléctrico 3 cr.- 3. Creación y gestión de 
empresas energéticas 6 cr.- 4. Viabilidad 
económica de proyectos e instalaciones 3 cr.- 5. 
Sistemas de gestión de la energía: Auditoría 10 
cr.- 6. Certificación Energética de Edificios 5 
cr.- 7. Proyecto Fin de Postgrado 15 cr.- 

- Asignaturas optativas: 

Postgrado en Planificación, Gestión y Análisis de 
Sistemas Eléctricos 
Órgano coordinador: Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura 
Fecha aprobación órgano coordinador: 27 de enero de 
2012 
Entidades colaboradoras:  
Director: Rodolfo Dufo López 
Número de créditos: - Necesarios 21  -  Ofertados 21 
Modalidad: On line 
Precio matrícula: 1.600 euros  -  Importe matrícula 
estudio completo: 1.600 euros 
Importe total del presupuesto: 17.600 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 11 -  Máximo: 15 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Diseño de sistemas de 
generación de energía eléctrica autónomos 3 cr.- 
Evaluación de la fiabilidad de sistemas eléctricos 
3 cr.- Fundamentos de instalaciones eléctricas 3 
cr.- Instalaciones de generación de energía 
eléctrica conectadas a red 3 cr.- Optimización de 
la facturación de electricidad 3 cr.- organización 
y funcionamiento de sistemas eléctricos en 
competencia 3 cr.- Simulación y análisis de 
sistemas eléctricos 3 cr.- 

 Asignaturas optativas 

Diploma de Especialización en Análisis y 
Dimensionamiento de Edificios con CYPECAD  
Órgano coordinador: Escuela Universitaria Politécnica de 
La Almunia  
Fecha aprobación órgano coordinador: 18 de Enero de 
2012  
Entidades colaboradoras:  
Director: Javier Domínguez Hernández 
Número de créditos: - Necesarios 12  -  Ofertados 12  
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 1.700 euros-  Importe matrícula estudio 
completo: 1.700 euros  
Importe total del presupuesto: 25.500 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 15 -  Máximo: 45 
Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Escuela Universitaria Politécnica de La 
Almunia  
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Módulo 1:/ 
Fundamentos de Teoría de estructuras 0,6 cr.- 
Módulo 1 / Materiales, Hormigón y Acero 0,6 
cr.- Módulo 1 / Normativa de estructuras de 
edificación 0,3 cr.- Módulo 2 / Análisis de 
Estructuras con CYPECAD 3 cr.- Módulo 2 / 
Introducción a los elementos estructurales de 
edificación 0,6 cr.- Módulo 3 / 
Dimensionamiento de Estructuras con 
CYPECAD 3 cr.- Módulo 4 / Cimentaciones 0,5 
cr.- Módulo 4 / Muros y pantallas 0,4 cr.- 
Módulo 5 / TFD 3 cr.- 

- Asignaturas optativas: 

Diploma de Especialización en Educación para el 
Desarrollo 
Órgano coordinador: Facultad de Educación 
Fecha aprobación órgano coordinador: 25 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: Federación Aragonesa de 
Solidaridad, Cátedra de Cooperación, Gobierno de 
Aragón 
Director: Rosario Marta Ramo Garzarán 
Número de créditos: - Necesarios 20  -  Ofertados 20 
Modalidad: Presencial  
Precio matrícula: 400 euros  -  Importe matrícula estudio 
completo: 400 euros 
Importe total del presupuesto: 20.813,84 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 20 -  Máximo: 50 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
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Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Facultad de Educación  
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Curso Básico de 
Cooperación para el Desarrollo 6 cr.- Educación 
para el Desarrollo 4 cr.- Metodología y 
Herramientas para Cooperar 3 cr.- Prácticas en 
Educación para el Desarrollo 7 cr.- 

- Asignaturas optativas 

Diploma de Especialización en Implantología, Cirugía 
Bucal y Periodontal 
Órgano coordinador: Departamento de Cirugía, 
Ginecología y Obstetricia  
Fecha aprobación órgano coordinador: 23 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras:  
Director: Francisco Torres Lear 
Número de créditos: - Necesarios 31  -  Ofertados 31 
Modalidad: Semipresencial 
Precio matrícula: 2.480 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 2.480 euros 
Importe total del presupuesto: 19.840 euros  
Número de alumnos: Mínimo: 8 -  Máximo: 12 
Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Fundación Empresa-Universidad de 
Zaragoza 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: 1.- Generalidades en 
Cirugía Bucal 2 cr.- 2.- Implantología 12,8 cr.- 
3.- Cirugía Bucal 11,4 cr.- 4.- Cirugía 
Periodontal 4,8 cr.- 

- Asignaturas optativas 

Diploma de Especialización en Instalaciones en la 
Edificación 
Órgano coordinador: Departamento de Ingeniería 
Mecánica 
Fecha aprobación órgano coordinador: 25 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras:  
Director: Javier Domínguez Hernández 
Número de créditos: - Necesarios 12  -  Ofertados 12 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 1.200 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 1.200 euros 
Importe total del presupuesto: 14.400 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 12 -  Máximo: 40 
Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Departamento de Ingeniería Mecánica  
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Diseño, Cálculo y 
Ejecución de Instalaciones 6,5 cr.- Integración y 
Coordinación de Instalaciones 1 cr.- 
Introducción a las Instalaciones en la Edificación 
1,5 cr.- Trabajo Fin Diploma 3 cr.- 

- Asignaturas optativas 

Diploma de Especialización en Justicia Restaurativa y 
Gestión de la Convivencia 
Órgano coordinador: Departamento de Derecho Penal, 
Filosofía del Derecho e Historia del Derecho 
Fecha aprobación órgano coordinador: 25 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: Asociación Hablamos? 
Director: María José Bernuz Beneitez 
Número de créditos: - Necesarios 12  -  Ofertados 12 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 600  euros -  Importe matrícula estudio 
completo: 600 euros 
Importe total del presupuesto: 12.000 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 20  -  Máximo: 25 
Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Departamento de Derecho Penal, 
Filosofía del Derecho e Historia del Derecho. 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Conflictología 0,9 cr.- 
Gestión de la convivencia 0,9 cr.- Justicia 
restaurativa 0,9 cr.- La importancia de la 
comunicación en los procesos basados en el 
diálogo 0,9 cr.- Mediación 0,9 cr.- Mediación en 
el ámbito escolar 0,9 cr.- Mediación en el 
contexto familiar 0,9 cr.- Mediación penal 0,9 
cr.- Mediación penitenciaria 0,9 cr.- Práctica en 
instituciones 3 cr.- Proyecto final 0,9 cr.-  

- Asignaturas optativas: 

Diploma de Especialización en Microcirugía en 
Cirugía Reconstructiva del Aparato Locomotor y de la 
Mano 
Órgano coordinador: Facultad de Medicina  
Fecha aprobación órgano coordinador: 27 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras:  
Director: Antonio Herrera Rodríguez 
Número de créditos: - Necesarios 12 -  Ofertados 12 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 1.235 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 1.235 euros 
Importe total del presupuesto: 18.525 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 15 -  Máximo: 30  
Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Facultad de Medicina 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Bases de 
Reconstrucción, grandes lesiones de 
extremidades, mano y maxilofaciales 4,5 cr.- 
Curso práctico sobre microcirugía vasculo-
nerviosa en el animal de laboratorio 2,4 cr.- 
Reconstrucción microquirúrgica de lesiones de 
nervios periféricos y secuelas 3,7 cr.- Sesiones 
quirúrgicas sobre cirugía reconstructiva del 
aparato locomotor y mano 0,4 cr.- Trabajo e 
investigación final 1 cr.-  

- Asignaturas optativas 



BOUZ número 4-12 pág 2021 17 de abril de 2012  

 

 

Diploma de Especialización en Técnicas de Demolición 
y Gestión Integral de RCD’s 
Órgano coordinador: Escuela Universitaria Politécnica de 
La Almunia 
Fecha aprobación órgano coordinador: 16 de Noviembre 
de 2011 
Entidades colaboradoras: Fundación Laboral de la 
Construcción. Casale transportes y excavaciones. 
Construcciones Mariano López Navarro. Net 4 recycling 
Director: José  Luis  Núñez Bruis 
Número de créditos: - Necesarios 12  -  Ofertados 12 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 1.100 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 1.100 euros 
Importe total del presupuesto: 16.500 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 15 -  Máximo: 30 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico  
Órgano gestor: Escuela Universitaria Politécnica de La 
Almunia 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: La demolición 5 cr.- 
Los RCD 3 cr.- Trabajo final 3 cr.- Vertederos 
de RCD 1 cr.-   

- Asignaturas optativas: 

Diploma de Especialización en Tecnologías de 
Energías Renovables y Eficiencia Energética 
Órgano coordinador: Instituto Universitario de 
Investigación Mixto CIRCE 
Fecha aprobación órgano coordinador: 20 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: ADES, B.S: Ingeniería S.L., 
FUNDACION CIRCE, GIRASOLAR, Grupo SAMCA, 
Guascor Power 
Director: Sergio Espatolero Callao  
Número de créditos: - Necesarios  12 -  Ofertados  17,6 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 1.500 euros -  Importe matrícula 
estudio completo:   1.500 euros 
Importe total del presupuesto: 32.500 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 20 -  Máximo: 50 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 2 cursos académicos 
Órgano gestor: Instituto Universitario de Investigación 
Mixto CIRCE 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Energía de la Biomasa 
I 1,2 cr.- Energía Fotovoltaica 2 cr.- Energía 
Solar Térmica 2 cr.- Sostenibilidad Energética 
(Energía, medioambiente y desarrollo) 1,2 cr.- 
 

- Asignaturas optativas: Diagnóstico Energético 2 
cr.- Energía de la Biomasa II 1,2 cr.- Energía 
Eólica 2,4 cr.- Energía Hidroeléctrica 1,2 cr.- 
Geotérmica y Marina 0,8 cr.- Gestión sostenible 
3,6 cr.- 

 
ANEXO II.- ESTUDIOS PROPIOS MODIFICADOS 

PARA EL CURSO 2012-2013 
 

Máster en Climatización y Eficiencia Energética 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Consejo 
de Gobierno de 7 de Abril de 2011 (BOUZ nº 4-11)] 
Órgano Coordinador: Departamento de Ingeniería 
Mecánica 
Fecha aprobación órgano coordinador: 25 de enero de 
2012  
Entidades colaboradoras: GRUNDFOS, S.A. TROX 
España, S.A., ATECYR (Asociación Técnica Española de 
Climatización y Refrigeración)  
Director: Carlos Miguel Monne Bailo  
Número de créditos: - Necesarios 51    -  Ofertados 51 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 5.200 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 5.200 euros 
Importe total del presupuesto: 52.000 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 10     -  Máximo:  40 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Departamento de Ingeniería Mecánica 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Módulo 1: 
Fundamentos 2,5 cr.- Módulo 10: Certificación 
Energética Edificios 6 cr.- Módulo 11: Gestión 
de Proyectos de Instalaciones de Climatización 
2 cr.- Módulo 12: Mantenimiento de auditorías 
e inspecciones periódicas 1,5 cr.- Módulo 13: 
Proyecto de climatización de un Edificio 5 cr.- 
Módulo 14: Proyecto de Certificación 
Energética de un Edificio 1 cr.- Módulo 2: 
Normativa sobre Climatización 2,5 cr.- Módulo 
3: Reglamentación Energética  en los Edificios 
5 cr.- Módulo 4: Construcción y envolvente 2 
cr.- Módulo 5: Demanda Energética 2,5 cr.- 
Módulo 6: Sistemas y Tecnología de la 
Producción de frío y calor 8 cr.- Módulo 7: 
Sistemas de Climatización 5 cr.- Módulo 8: 
Análisis Energético de las Instalaciones en la 
Edificación 5,5 cr.- Módulo 9: Eficiencia 
Energética en Edificios 2,5 cr.- 

- Asignaturas optativas: 
 

Otras Titulaciones que pueden obtenerse: Postgrado en 
Ingeniería de Climatización. - Diploma de Especialización 
en Certificación Energética de Edificios 

Máster en Diversificación Industrial y Tecnológica 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Consejo 
de Gobierno de 15 de Mayo de 2009 (BOUZ nº 08-09)] 
Órgano coordinador: Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura 
Fecha aprobación órgano coordinador: 27 de Enero de 
2012  
Entidades colaboradoras: Ibercaja 
Director: Emilio Larrodé Pellicer 
Número de créditos: - Necesarios 60  -  Ofertados 66 
Modalidad: On line 
Precio matrícula: 2.500 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 2.500 euros 
Importe total del presupuesto: 25.000 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 10 -  Máximo: 30 



17 de abril de 2012 pág 2022 BOUZ número 4-12 

 

 

Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 1 curso académico  
Órgano gestor: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Análisis de recursos de 
la empresa 6 cr.- Análisis del estado de la 
tecnología e identificación de las alternativas 6 
cr.- El concepto de la diversificación industrial y 
tecnológica 6 cr.- Gestión de la Innovación y la 
Tecnología 6 cr.- Metodología de selección de 
alternativas 6 cr.- Trabajo fin de Máster 18 cr.- 

- Asignaturas optativas: Tecnologías de Máquinas 
y Diseño y Materiales 6 cr.- Tecnologías de 
Organización y Logística y TIC’S 6 cr.- 
Tecnologías Químicas y Energéticas 6 cr.- 

Máster en Ecodiseño y Eficiencia Energética en la 
Edificación 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Consejo 
de Gobierno de 7 de Abril de 2011 (BOUZ nº 4-11)] 
Órgano coordinador: Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura 
Fecha aprobación órgano coordinador: 27 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras:  
Director: Ignacio Zabalza Bribian 
Número de créditos: - Necesarios 60 -  Ofertados 66 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 4.450 euros, Matrícula Reducida 3.000 
euros -  Importe matrícula estudio completo: 4.450 euros  
Importe total del presupuesto: 92.000 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 21 -  Máximo: 70 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Instituto Universitario de Investigación 
Mixto CIRCE 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Proyecto Fin de Máster 
15 cr.- 1. Fundamentos 3 cr.- 2. Arquitectura 
bioclimática 8 cr.- 3. Eficiencia Energética en 
Instalaciones 8 cr.- 4. Integración de Energías 
Renovables en la Edificación 12 cr.- 5. 
Urbanismo sostenible y rehabilitación energética 
6 cr.- 6. Ecodiseño en la Edificación 8 cr.- 

- Asignaturas optativas: Creación y Gestión de 
Empresas de Servicios Energéticos 3 cr.- Taller 
de Arquitectura y Sostenibilidad 

Máster en Eficiencia Energética y Ecología Industrial 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Consejo 
de Gobierno de 7 de Abril de 2011 (BOUZ nº 4-11)] 
Órgano coordinador: Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura 
Fecha aprobación órgano coordinador: 27 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras:  
Director: Antonio Valero Capilla 
Número de créditos: - Necesarios 55  -  Ofertados 55 
Modalidad: Semipresencial / On-line 
Precio matrícula: 4.450 euros, Matrícula ayuda al estudio 
3.000 euros, Matrícula reducida 4.000 euros, Matrícula 

Fundación Carolina 3.726 euros  -  Importe matrícula 
estudio completo: 4.450 euros 
Importe total del presupuesto: 72.302 euros  
Número de alumnos: Mínimo: 17 -  Máximo: 70 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Instituto Universitario de Investigación 
Mixto CIRCE 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: 1. Sostenibilidad 
Energética 2 cr.- 2. Energías Renovables 13 cr.- 
3. Eficiencia Energética en sistemas térmicos y 
cogeneración 7 cr.- 4. Simbiosis industrial y 
termoeconomía 4 cr.- 5. Eficiencia energética en 
sistemas eléctricos e iluminación 7 cr.- 6. 
Auditorías energéticas en instalaciones 
industriales y edificios 4 cr.- 7. Herramientas 
para la gestión sostenible de la empresa 4 cr.- 8. 
proyecto Fin de Máster 14 cr.- 

- Asignaturas optativas: 

Máster en Energías Renovables y Mercados 
Energéticos 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Consejo 
de Gobierno de 7 de Abril de 2011 (BOUZ nº 4-11)] 
Órgano coordinador: Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura 
Fecha aprobación órgano coordinador: 27 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: Gobierno de Aragón, Inst. 
Univ. de  Investigación Mixto CIRCE, ENDESA/ERZ, 
FUNDACION CIRCE. 
Director: José Alfonso Aranda Usón 
Número de créditos: - Necesarios 70  -  Ofertados 70 
Modalidad: Semipresencial 
Precio matrícula: 4.450 euros, Matrícula reducida 3.000 
euros Matrícula ayuda al estudio 3.000 euros, Matrícula 
reducida Fundación Carolina 3.000 euros -  Importe 
matrícula estudio completo: 4.450 euros  
Importe total del presupuesto: 110.000 euros  
Número de alumnos: Mínimo: 25  -  Máximo: 70 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Instituto Universitario de Investigación 
Mixto CIRCE 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: As.1- Energías 
Renovables I 13 cr.- As. 2- Energías Renovables 
II 12 cr.- As.3- Aspectos socioeconómicos de la 
Energía 3 cr.- As.4- El sistema Eléctrico 3 cr.- 
As.5- Creación y gestión de empresas 
energéticas 6 cr.- As. 6- Viabilidad económica 
de proyectos e instalaciones 3 cr.- As.7- 
Aspectos legislativos, económicos y medio-
ambientales en parques eólicos 5 cr.- As.8- Asp. 
legislativos, econ. y medioambientales en 
instalaciones de E. Solar 5 cr.- As.9- Asp. leg. 
Econ. Y medioambientales en Inst. de 
aprovechamiento de Biomasa 5 cr.- Proyecto Fin 
de Máster 15 cr.- 

-  Asignaturas optativas: 
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Máster en Gestión fluvial Sostenible y Gestión 
integrada de Aguas 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Consejo 
de Gobierno de 7 de Junio de 2007 (BOUZ nº 05-07)] 
Órgano coordinador: Escuela Politécnica Superior  
Fecha aprobación órgano coordinador: 11 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: CETAQUA, Tecnoma, 
Consorcio del Alto Guadiana, UNIA, Agencia Catalana 
del Agua, Asociación Española de Operadores Públicos 
de Abastecimiento y Saneamiento – AEOPAS, Instituto 
Aragonés del Agua, Instituto de Investigación de técnicas 
agroalimentarias – IRTA, Universidad Politécnica de 
Madrid- Fundación Premio Arce, Aguas de Galicia, 
Confederación Hidrográfica del Ebro, Agencia Vasca del 
Agua / URA, Agencia Balear del Agua. 
Director: Pedro Arrojo Agudo 
Número de créditos: - Necesarios 60 -  Ofertados 60 
Modalidad: Semipresencial 
Precio matrícula: 4.500 euros  -  Importe matrícula 
estudio completo: 4.500 euros  
Importe total del presupuesto: 90.000 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 20 -  Máximo: 50 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Fundación Nueva Cultura del Agua  
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Ecología política y 
gestión de aguas 4 cr.- Ecosistemas acuáticos 
continentales y aguas de transición 4 cr.- El agua 
en el medio urbano 4 cr.- El agua en la 
agricultura en el nuevo marco europeo 4 cr.- El 
ciclo hidrológico 4 cr.- Enfoques integrados de 
gestión y planificación del agua  4 cr.- Gestión 
del agua en la cuenca del Matarraña 4 cr.- La 
gestión del agua en la cuenca del Guadalquivir 4 
cr.- La gestión del agua en la cuenca del 
Guadiana 4 cr.- La gestión del agua en la cuenca 
del Tajo 4 cr.- Nuevos enfoques institucionales y 
jurídicos 4 cr.- Proyecto Fin de Máster 12 cr.- 
Valores productivos y nuevos enfoques de 
gestión económica 4 cr.- 

- Asignaturas optativas 

Máster en Organización Industrial 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Consejo 
de Gobierno de 7 de Abril de 2011 BOUZ nº 4-11)] 
Órgano coordinador: Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura 
Fecha aprobación órgano coordinador: 27 de enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: BSH Electrodomésticos 
España, GM ESPAÑA, JOHNSONS CONTROL, 
YUDIGAR, Instituto Aragonés de Fomento 
Director: Luis Gonzaga Navarro Elola  
Número de créditos: - Necesarios 100  -  Ofertados 100 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 3.750 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 3.750 euros 
Importe total del presupuesto: 60.000 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 16 -  Máximo: 35 

Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Escuela de Ingeniería y Arquitectura  
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Análisis de Costes 1 
cr.- Conferencias y Seminarios 1 cr.- Dirección 
comercial 2,5 cr.- Dirección estratégica y 
competitividad 2 cr.- Diseño de un cuadro de 
mando integral 2 cr.- Diseño y desarrollo de 
productos 2 cr.- Formación, Pymes y 
autoempleo 1,5 cr.- Gestión de la Innovación 
tecnológica 2 cr.- Gestión de Proyectos 1,5 cr.- 
Gestión Financiera 2,5 cr.- Gestión Integrada de 
la producción 1 cr.- Informática industrial en la 
ingeniería concurrente 1,5 cr – Ingeniería de la 
calidad 2 cr.- Interacción Usuario-Producto 1,5 
cr.- Introducción a la gestión de la 
responsabilidad social de las empresas 1 cr.-  La 
empresa como sistema y crecimiento del 
directivo 2 cr.- Liderazgo, cultura y cambio 
organizativo 1,5 cr.- Logística industrial 1,5 cr.- 
Prácticas en empresas 50 cr.- Proyecto fin de 
máster 7 cr.- RRHH selección de personal por 
competencias 1 cr.- Sistemas de automatización 
y supervisión industrial 3,5 cr.- Sistemas de 
fabricación, mantenimiento y estrategia 3,5 cr.- 
Software libre 1 cr.- Técnicas de simulación en 
la toma de decisiones 1,5 cr.- Tiempos 
predeterminados 1,5 cr.- Vigilancia tecnológica 
y gestión del conocimiento 1 cr.- 

- Asignaturas optativas: 

Máster in Energy Management 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Consejo 
de Gobierno de 7 de Abril de 2011 (BOUZ nº 4-11)] 
Órgano coordinador: Instituto Universitario de 
Investigación Mixto CIRCE 
Fecha aprobación órgano coordinador: 20 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras:  
Director: Sabina Scarpellini 
Número de créditos: - Necesarios 60  -  Ofertados 60 
Modalidad: Semipresencial / On-line 
Precio matrícula: 4.500 euros, Matrícula reducida 2.500 
euros, Matrícula ayuda al estudio 3.000 euros -  Importe 
matrícula estudio completo: 4.500 euros  
Importe total del presupuesto: 57.500 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 14 -  Máximo: 40 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Instituto Universitario de Investigación 
Mixto CIRCE 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: 1. Aspectos 
socioeconómicos de la energía 3 cr.- 2. Energías 
renovables 10 cr.- 3. Ahorro y eficiencia 
energética 10 cr.- 4. El sistema eléctrico 3 cr.- 5. 
Mercados energéticos 5 cr.- 6. Sistemas de 
gestión de la energía: Auditorías 10 cr.- 7. 
Creación y gestión de empresas y proyectos 
energéticos 6 cr.- 8. Viabilidad económica de 
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proyectos e instalalciones 3 cr.- 9. Proyecto 
Final 10 cr.- 

- Asignaturas optativas: 

Postgrado en Generación Distribuida e Integración de 
Energías Renovables a la Red 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Consejo 
de Gobierno de 7 de Abril de 2011 BOUZ nº 4-11)] 
Órgano Coordinador: Instituto Universitario de 
Investigación Mixto CIRCE 
Fecha aprobación órgano coordinador: 20 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: Agencia Eurec 
Director: Miguel García Gracia 
Número de créditos: - Necesarios  30  -  Ofertados 30 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 4.500 euros, Matrícula reducida 2.000 
euros, Matrículas EUREC 4.000 euros, Matrículas ayudas 
al estudio 2.500 euros -  Importe matrícula estudio 
completo: 4.500 euros  
Importe total del presupuesto: 42.640 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 13     -  Máximo: 25 
Matrícula por módulos sueltos: Si 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Instituto Universitario de Investigación 
Mixto CIRCE 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Proyecto fin de 
Máster 5 cr.- 1. Generación distribuida 2 cr.- 2. 
Tecnologías de generación y almacenamiento 
4,5 cr.- 3. Técnicas de control y sistemas de 
integración de energías renovables 5,5 cr.- 4. 
Análisis y estudio de red 6 cr.- 5. Redes 
Inteligentes 4,5 cr.- 6. Regulación de mercado 
eléctrico 2,5 cr.- 

- Asignaturas optativas: 

Postgrado en Medicina Naturista 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Junta de 
Gobierno de 6 de Julio de 1995] 
Órgano Coordinador: Departamento de Medicina, 
Psiquiatría y Dermatología 
Fecha aprobación órgano coordinador: 13 de abril de 
2011  
Entidades colaboradoras:  
Director: Pablo Martín Saz Peiró 
Número de créditos:- Necesarios 65    -  Ofertados 65  
Modalidad: Semipresencial 
Precio matrícula: 2.900 euros -  Importe matrícula 
estudio completo: 2.900 euros 
Importe total del presupuesto: 81.200 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 28    -  Máximo: 60 
Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 2 cursos académicos 
Órgano gestor: Facultad de Medicina. 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Biomedicina y Salud 
en Medicina Naturista I. 7 cr. - Biomedicina y 
Salud en Medicina Naturista II. 7 cr. - Clínica y 
consulta en Medicina Naturista I. 8,5 cr. - 
Clínica y consulta en Medicina Naturista II. 8,5 

cr - Práctica en Terapéutica física y Terapias 
naturistas I. 8,5 cr. - Práctica en Terapéutica 
física y Terapias naturistas II 8,5 cr. – Terapias 
Físicas, Fitoterapia, Nutrición y Dietética I. 8,5 
cr. - Terapias Físicas, Fitoterapia, Nutrición y 
Dietética II. 8,5 cr. -   

- Asignaturas optativas:  

Diploma de Especialización en Análisis y Diseño 
Conceptual de Estructuras 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Consejo 
de Gobierno de 7 de Abril de 2011 (BOUZ nº 4-11)] 
Órgano Coordinador: Escuela Universitaria Politécnica 
de La Almunia 
Fecha aprobación órgano coordinador: 18 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras:  
Director: Javier Domínguez Hernández 
Número de créditos:- Necesarios 12   -  Ofertados 12 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 1.300 euros-  Importe matrícula estudio 
completo: 1.300 euros  
Importe total del presupuesto: 19.500 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 15    -  Máximo: 40 
Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Escuela Universitaria Politécnica de La 
Almunia  
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Módulo 1 / Estética 
de los tipos estructurales. Historia y Evolución 
0,9 cr.- Módulo 1 / Historia de la tecnología de 
los materiales 0,6 cr.- Módulo 1 / Historia de la 
Teoría de Estructuras 0,9 cr.- Módulo 2 / 
Análisis dinámico de estructuras 0,6 cr.- 
Módulo 2 / Análisis Matricial de Estructuras 
1,8 cr.- Módulo 2 / Análisis no lineal de 
estructuras 0,9 cr.- Módulo 3 / Introducción al 
análisis de estructuras de edificios 0,9 cr.- 
Módulo 3 / Introducción al análisis de puentes 
0,9 cr.- Módulo 4 / La Arquitectura de las 
estructuras 0,6 cr.- Módulo 4 / Técnicas de 
habilidad creativa 0,9 cr.- Trabajo Fin de 
Diploma 3 cr.- 

- Asignaturas optativas:  

Diploma de Especialización en Filología Aragonesa 
[Modificación del Estudio Propio aprobado por Consejo 
de Gobierno: de 7 de Abril de 2011 (BOUZ nº 4-11) ] 
Órgano Coordinador: Facultad de Ciencias Humanas y 
de la Educación 
Fecha aprobación órgano coordinador: 27 de Enero de 
2012 
Entidades colaboradoras: Consello d’Fabla Aragonesa, 
Delegación Provincial de Educación de Huesca, Instituto 
de Estudios Altoaragoneses 
Director: Francho Chabier Nagore Laín  
Número de créditos: - Necesarios 30     -  Ofertados 30 
Modalidad: Presencial 
Precio matrícula: 830 euros -  Importe matrícula estudio 
completo:  830  euros 



BOUZ número 4-12 pág 2025 17 de abril de 2012  

 

 

Importe total del presupuesto: 9.960 euros 
Número de alumnos: Mínimo: 12    -  Máximo 38 
Matrícula por módulos sueltos: No 
Duración: 1 curso académico 
Órgano gestor: Facultad de Ciencias Humanas y de la 
Educación 
Plan de estudios: 

- Asignaturas obligatorias: Aproximación a la 
literatura en aragonés 3 cr.- Aspectos de 
sociolingüística y normalización el aragonés 
1,5 cr.- Competencia práctica en aragonés 4 cr.- 
Dialectología aragonesa 2,5 cr.- Fonética y 
fonología del aragonés 1 cr.- Formación y 
desarrollo del aragonés 5 cr.- Lexicografía 
aragonesa 1,5 cr.- Metodología y estrategias 
para la enseñanza del aragonés 2,5 cr.- 
Morfología y sintaxis del aragonés 4 cr.- 
Practicum 5 cr.-  

- Asignaturas optativas:  

 

1.4. Rector 

Resolución de 12 de marzo de 2012, del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
competencia para convocar una beca de apoyo en tareas 
de gestión y servicios en la decana de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Humanas 

Con fecha 28 de febrero de 2012 la decana de la 
Facultad de Ciencias Sociales y Humanas ha solicitado 
autorización para convocar una beca de apoyo en tareas de 
gestión y servicios con el objeto de gestionar los 
Proyectos de mejora e innovación relacionados con la 
coordinación de la docencia en las nuevas titulaciones y la 
implantación de actividades y metodologías novedosas. 

El artículo 33 de la Normativa general de becas y 
ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, 
aprobada por acuerdo de 31 de marzo de 2010, de 
Consejo de Gobierno [BOUZ 04-2010] y por acuerdo de 
12 de mayo de 2010, de Consejo Social, establece que las 
becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán 
convocadas por el Rector quien, en función del área de 
trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha 
competencia en un miembro de su equipo de Dirección, 
en los decanos o directores de Centros, en los directores 
de los Departamentos  Institutos Universitarios de 
Investigación, en los directores de Servicios 
Universitarios o en otras estructuras y entidades 
académicas. 

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor 
agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
30/1992, resuelvo delegar la competencia para convocar 
una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en la 
decana de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas, 
con el objeto indicado en la presente resolución. 

Tanto la convocatoria como los actos posteriores 
derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto 

en la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la 
Universidad de Zaragoza. 

Siempre que el órgano delegado haga uso de la 
delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto 
administrativo. 

Resolución de 30 de marzo de 2012, del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
competencia para convocar una beca de apoyo en tareas 
de gestión y servicios en el director del Departamento de 
Ingeniería Eléctrica 

Con fecha 13 de marzo de 2012 el director del 
Departamento de Ingeniería Eléctrica ha solicitado 
autorización para convocar una beca de apoyo en tareas de 
gestión y servicios con el objeto de desarrollar una 
aplicación basada en entorno Web destinada a la 
aplicación de conceptos de calidad en las aulas 
universitarias en asignaturas de Grado, Máster y Estudios 
Propios. 

El artículo 33 de la Normativa general de becas y 
ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, 
aprobada por acuerdo de 31 de marzo de 2010, de 
Consejo de Gobierno [BOUZ 04-2010] y por acuerdo de 
12 de mayo de 2010, de Consejo Social, establece que las 
becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán 
convocadas por el Rector quien, en función del área de 
trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha 
competencia en un miembro de su equipo de Dirección, 
en los decanos o directores de Centros, en los directores 
de los Departamentos  Institutos Universitarios de 
Investigación, en los directores de Servicios 
Universitarios o en otras estructuras y entidades 
académicas. 

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor 
agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
30/1992, resuelvo delegar la competencia para convocar 
una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en el 
director del Departamento de Ingeniería Eléctrica, con el 
objeto indicado en la presente resolución. 

Tanto la convocatoria como los actos posteriores 
derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto 
en la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la 
Universidad de Zaragoza. 

Siempre que el órgano delegado haga uso de la 
delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto 
administrativo. 

Resolución de 12 de abril de 2012, del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a los 
miembros del Consejo de Dirección. 

En uso de las atribuciones conferidas a mi cargo por 
los artículos 66 g), 66 h) y 68.3, de los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, resuelvo nombrar, con fecha de 
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efectos de esta resolución, a los siguientes miembros del 
Consejo de Dirección: 

Secretario General: Dr. D. Juan Francisco Herrero 
Perezagua 

Gerente: Doña María Isabel Luengo Gascón 

Vicerrector de Profesorado: Dr. D. José Antonio Mayoral 
Murillo 

Vicerrector de Política Académica: Dr. D. Fernando Ángel 
Beltrán Blázquez 

Vicerrector de Política Científica: Dr. D. Luis Miguel García 
Vinuesa 

Vicerrector de Estudiantes y Empleo: Dr. D. Fernando 
Daniel Zulaica Palacios 

Vicerrector de Economía: Dr. D.  Francisco Javier Trívez 
Bielsa 

Vicerrectora de Transferencia e Innovación Tecnológica: 
Dra. Dª. María Pilar Zaragoza Fernández  

Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación 
al Desarrollo: Dra. Dª. Regina María Lázaro Gistau 

Vicerrectora de Cultura y Política Social: Dra. Dª. 
Concepción Lomba Serrano 

Vicerrector para el Campus de Huesca: Dr. D. José 
Domingo Dueñas Lorente 

Vicerrectora para el Campus de Teruel: Dra. Dª. María 
Alexia Sanz Hernández 

Adjunto al Rector para Infraestructuras: Don Joaquín 
Royo Gracia 

Jefe de Gabinete del Rector: Doña María Jesús Crespo 
Pérez 

Resolución de 12 de abril de 2012, del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la 
delegación de competencias en la Gerente de esta 
Universidad. 

Los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, en sus 
artículos 66 y 209, atribuyen al Rector las facultades de 
ejercer la jefatura del personal de la Universidad, ordenar 
y autorizar el gasto, así como las referentes a la 
contratación. 

Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la 
Gerencia de esta Universidad, al tiempo de evitar una 
sobrecarga y acumulación de tareas en la persona del 
Rector, sin merma alguna de las garantías de los 
particulares, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
el artículo 71 de los Estatutos de la Universidad, este 
Rectorado resuelve:  

 Primero.- Sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Gerente en virtud del artículo 23 de la Ley 

Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se delegan en dicho 
órgano la dirección del personal de administración y 
servicios. 

 Segundo.- Se delegan en la Gerente las funciones 
que, en materia de contratación administrativa, el 
ordenamiento jurídico atribuye al órgano de contratación 
y, especialmente, la adjudicación, modificación, 
interpretación y resolución de los contratos 
administrativos. 

 Tercero.- Se delegan en la Gerente la función de 
ordenar y autorizar el gasto conforme al presupuesto de la 
Universidad. 

 Cuarto.- La presente delegación de atribuciones no 
impedirá la posibilidad del Rector de avocar para sí el 
conocimiento y resolución de las mismas. 

 Quinto.- De conformidad con el artículo 13 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se 
haga uso de la delegación contenida en la presente 
Resolución, se hará constar expresamente tal 
circunstancia en el acto administrativo. 

 Sexto.- En ningún caso podrán delegarse las 
atribuciones que se posean, a su vez, por la delegación 
contenida en la presente resolución. 

IV Otras informaciones de interés. 

• Nombramientos 

otros nombramientos 
 

Resolución de 21 de febrero de 2012, del Rector, por 
la que se nombra a don Joaquín Royo Gracia y a doña 
María Dolores Mariscal Masot como representantes de 
la Universidad de Zaragoza en la Comisión Mixta del 
convenio firmado con el Ayuntamiento de Calatayud. 

Resolución de 28 de febrero de 2012, del Rector, por 
la que se nombra a don Rubén Rebollar Rubio como 
director de la cátedra Brains Laboratory by Nokia. 

ceses 

Resoluciones del Rector sobre los ceses de cargos 
académicos ocurridos desde marzo de 2012. 

Don Severino Escolano Utrilla como decano, doña 
Ana Isabel Escalona Orcao, don José Luis Mendívil Giró, 
doña Mª Ángeles Magallón Botaya, don José Luis Corral 
Lafuente, doña María Pilar Poblador Muga y don José 
Antonio Salvador Oliván como vicedecanos y doña Ana 
Cristina Vicente Sánchez como profesora secretaria de la 
Facultad de Filosofía y Letras. 

Don Pedro Allueva Torres como Director, doña 
Concepción Bueno García como subdirectora y doña Ana 
Rosa Abadía Valle como profesora secretaria del Instituto 
de Ciencias de la Educación (ICE). 
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* Información de lo publicado en otros boletines 

Disposiciones publicadas en el Boletín Oficial del Es-
tado (BOE) desde el 5 de marzo de 2012. 

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se publica el plan de 
estudios de Máster en Dirección y Planificación del 
Turismo. (BOE de 8 de marzo) 

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se publica el plan de 
estudios de Máster en Estudios Avanzados en 
Humanidades. (BOE de 8 de marzo) 

Ley 1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2012. 
(BOE de 19 de marzo) 

Resolución de 27 de febrero de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Joaquín Manuel 
Barberá Gracia. (BOE de 22 de marzo) 

Resolución de 27 de febrero de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Tomás Tejero López. 
(BOE de 22 de marzo) 

Resolución de 2 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don José María Rodanés 
Vicente. (BOE de 23 de marzo) 

Resolución de 6 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don José Alberto Molina 
Chueca. (BOE de 26 de marzo) 

Resolución de 6 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Luis Alberto Angurel 
Lambán. (BOE de 26 de marzo) 

Resolución de 7 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Fernando Carmelo 
Galindo Ayuda. (BOE de 26 de marzo) 

Resolución de 8 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña María del Mar Azcona 
Montoliu. (BOE de 26 de marzo) 

Resolución de 9 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a doña 
Marta Sanjuán Álvarez. (BOE de 29 de marzo) 

Resolución de 19 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. 
(BOE de 30 de marzo) 

Resolución de 19 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. 
(BOE de 30 de marzo) 

Disposiciones publicadas en el Boletín Oficial de Ara-
gón (BOA) desde el 5 de marzo de 2012. 

Resolución de 27 de febrero de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Joaquín Manuel Barberá 
Gracia. (BOA de 8 de marzo) 

Resolución de 27 de febrero de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D.Tomás Tejero López. 
(BOA de 8 de marzo) 

Resolución de 27 de febrero de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el sistema de 
promoción interna, en la Escala de Técnicos Especialistas 
de Laboratorio y Talleres, Especialidad Biomédica de la 
Universidad de Zaragoza. (BOA de 9 de marzo) 

Orden de 9 de marzo de 2012, de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se 
convoca el Premio Aragón 2012. (BOA de 12 de marzo) 

Resolución de 5 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se declaran 
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso, 
mediante el sistema de promoción interna, en la Escala de 
Técnicos Especialistas de Laboratorio y Talleres de la 
Universidad de Zaragoza. (BOA de 13 de marzo) 

Orden de 29 de febrero de 2012, del Consejero de 
Presidencia y Justicia, por la que se dispone la publicación 
del acuerdo de colaboración entre la Universidad de 
Zaragoza y el Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
(IASS) para la realización de prácticas de alumnos 
matriculados en Estudios Propios de dicha Universidad. 
(BOA de 13 de marzo) 

Orden de 2 de marzo de 2012, del Consejero de 
Presidencia y Justicia, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la Universidad de 
Zaragoza y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la 
impartición del Máster Universitario en prevención de 
riesgos laborales de la Universidad de Zaragoza. (BOA de 
13 de marzo) 

Resolución de 2 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. José María Rodanés 
Vicente. (BOA de 14 de marzo) 

Orden de 7 de marzo de 2012.- del Consejero de 
Presidencia y Justicia, por la que se dispone la publicación 
de la Adenda al Convenio de colaboración entre la 
Universidad de Zaragoza y la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para la realización de programas de formación 
del profesorado. (BOA de 20 de marzo) 

Orden de 8 de marzo de 2012.- del Consejero de 
Presidencia y Justicia, por la que se dispone la publicación 
del Convenio de colaboración entre la Universidad de 
Zaragoza y el Gobierno de Aragón para la organización 
del Torneo de Debate Escolar de Aragón. (BOA de 20 de 
marzo) 
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Orden de 9 de marzo de 2012, del Consejero de 
Presidencia y Justicia, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre la Universidad de 
Zaragoza y la Comunidad Autónoma de Aragón, con el 
objeto de impulsar medidas de apoyo a la intervención 
familiar. (BOA de 22 de marzo) 

Resolución de 1 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la lista 
definitiva de aspirantes admitidos al concurso de acceso 
para plazas de cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios convocado por Resolución de 20 de enero 
de 2012 (BOE de 4 de febrero), correspondiente a las 
plazas - procedimientos nº 2012-08 a 2012-16. (BOA de 
23 de marzo) 

Resolución de 12 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de 
espera para la contratación laboral temporal de un técnico 
especialista, grupo C, en el Instituto Universitario de 
Biocomputación y Física de Sistemas Complejos (BIFI), 
como personal técnico de apoyo a la investigación. (BOA 
de 27 de marzo) 

Corrección de errores del Decreto 394/2011, de 13 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
dispone el cese y nombramiento de un miembro del 
Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo. (BOA de 
28 de marzo) 

Resolución de 6 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. José Alberto Molina 
Chueca. (BOA de 28 de marzo) 

Resolución de 6 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Luis Alberto Angurel 
Lambán. (BOA de 28 de marzo) 

Resolución de 7 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Fernando Carmelo 
Galindo Ayuda. (BOA de 28 de marzo) 

Resolución de 8 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a María del Mar Azcona Montoliu. 
(BOA de 28 de marzo) 

Resolución de 12 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a D. 
Ángel Lanas Arbeloa, Catedrático de Universidad, del 
área de conocimiento de medicina, adscrita al 
Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología , 
vinculada con la plaza correspondiente de su área 
asistencial en el Hospital Clínico Universitario "Lozano 
Blesa" de Zaragoza. (BOA de 28 de marzo) 

Resolución de 6 de marzo de 2012, del Director 
General de Investigación e Innovación, por la que se 
aceptan renuncias y se conceden subvenciones para el año 
2012 destinadas al fomento de la movilidad de los 
investigadores. (BOA de 9 de abril) 

Resolución de 19 de marzo de 2012, del Justicia de 
Aragón, por la que se convoca una beca para el estudio 
del Ordenamiento Jurídico Aragonés. (BOA de 9 de abril) 

DECRETO 101/2012, de 3 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que se dispone el nombramiento de Don 
Manuel José López Pérez como Rector Magnífico de la 
Universidad de Zaragoza. (BOA de 12 de abril) 

Resolución de 19 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se convoca a 
concurso de acceso plazas de Catedráticos de Universidad 
de cuerpos de funcionarios docentes universitarios. (BOA 
de 12 de abril) 

Resolución de 19 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se convoca a 
concurso de acceso plazas de profesor titular de 
Universidad del Cuerpo de Funcionarios Docentes 
Universitarios. (BOA de 12 de abril) 

Resolución de 12 de abril de 2012, del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a los 
miembros del Consejo de Dirección. (BOA de 13 de abril) 

Resolución de 12 de abril de 2012, del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la 
delegación de competencias en la Gerente de esta 
Universidad. (BOA de 13 de abril) 

Resolución de 15 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Luis María Serra 
Renobales. (BOA de 16 de abril) 

Resolución de 21 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Vicente Azcoiti Pérez. 
(BOA de 17 de abril) 

Resolución de 21 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a D. Luis Ángel Inda Aramendía. 
(BOA de 17 de abril) 

Resolución de 20 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso 
público, para la provisión de plazas de profesor contratado 
doctor para el desarrollo prioritario de tareas de 
investigación, a consecuencia del programa I3. Curso 
2011/2012. (BOA de 17 de abril) 

Resolución de 20 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de profesores ayudantes 
doctores. Curso 2011/2012. (BOA de 17 de abril) 

Resolución de 28 de marzo de 2012, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de 
espera para la contratación laboral temporal de dos 
diplomados universitarios y un técnico especialista, como 
personal técnico de apoyo a la investigación. (BOA de 17 
de abril) 
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